
SOBRE A

NOMBRE DEL OFERENTE; RODERA SRL

Ing. Robert Acosta

Representante Legal

GERENCIA DE COMPRA

PRESENTACIÓN; OFERTA TÉCNICA

REFERENCIA: LPN-CPJ-11-2023
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Formulario de información sobre el oferente
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SNCC.F.042 No. üxpedieiue

LPN-CP -11-2023

PODER JUDICIAL

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Departamento de compras

22 de Junio de 2023

Págitíá 1,de.1

Fecha: 22 de Junio de

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: RODFRA, S.R.L

2. SI se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 1-31-46091-7

4. RPE del Oferente: 63404

5. Domicilio legal del Oferente: Luis Marcano, Casa No.04, Máximo Gómez i

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: ROBERT ACOSTA LANTIGUA

Dirección: Dr. Brenes #20 San Juan Sosco, Santo Domingo, D.N.

Números de teléfono y fax. 809-376-0199

(UR.01.2014

DIS-miBUCIÓN
Original 1 - Expediente de Compras
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Formulario de presentación de oferta.
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PODER JUDICIAL

No. Expediente

LPN-CPJ-11-2023

22 de Junio de 2023

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que;

fT. y,

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la
Comparación de Precios de referencia, incluyendo las siguientes adendas realizadas a
los mismos:

LPN-CPJ-11-2023

b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado
en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a
suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes servicios u
Obras:

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN VARIAS LOCALIDADES DEL PODER
JUDICIAL

LOTE 1: Palacio de justicia de Azua, Juzgado depaz de Sabana De La Mar, Juzgado de
de Consuelo, Juzgado de paz de Las Matas De Farfán, «paz Juzgado de paz de Llanos.

Lote 2: Palacio de justicia de Santiago, bloque B y C.

c) Nuestra oferta se rriantendrá vigente por un período de (120) días hábiles, contado
a partir de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con
los Pliegos de Condiciones de la Comparación de Precios. Esta oferta nos obliga y
podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel
cumplimiento del Contrata de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la
Comparación de PrecipiT^el importe del CUATRO POR CIENTO (1%) del monto total
de la adjudicación! (p^a^segurar el fiel cumpümíeritírdel Contrato.

AiR.02.2011

DISTRtBUCtÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destino
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e) Para esta Comparación de Precios no somos partícipes en calidad de Oferentes en más
de una Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos
de Condiciones de la Comparación de Precios.

f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el
Comprador para presentar ofertas.

g) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligacióricoBí^etyal, hasta
la preparación y ejecución del Contrato formal.

ROBERT AGOSTA LANTIGUA en calidad de Representante legal

debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de RODFRA, S.R.

L,

Firma

Sello

/UR.02.2011

DISTRIBUCtÓN Y COPIAS
Ongínat 1 ~ Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destno
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identidad del representante legal
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REPUBLICA DOMINICANA
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CEDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL

001-1939113-4
. JGAR DE NACIMIENTO

SANTO DOMINGO ESTE, R.D.
=ECHA DE NACIMIENTO

08 FEBRERO 1996

nacionalidad REPUBLICA DOMINICANA

SEXO: M SANGRE ESTADO CIVIL SOLTERO
OCUPACIÓN ESTUDIANTE

PECHA DE EXPIRACION s

08 FEBRERO 2024

L
ROBERT

AGOSTA LANTIGUA
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Registro no.

3011-2023

III

GOBiEPNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
MIPYMES

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

üüMIHG»

CERTIFICACION

Otorgado a:

RODFRA, S.R.L.

Clasificada como: MICROEMPRESA DE SUBSISTENCIA

CERTIFICAMOS: Que la empresa RODFRA. S.R.L., PERSONA JURÍDICA, RNC No.
131460917, cumple con todos los requisitos sobre el régimen regulatorio para desarrollo y
competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (3) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
(11) días del mes de Abril del año (2023).

102084

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.
(809) 685^171 • (809) 200-5171 sin cargos • www.mlcm.gob.do

*1 de 123
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REPUBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción
RPE:63404

Fecha de registro; 3/10/2016

Razón social: Rodfra, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: Micro Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Luis Marcano, 04, Urb. Máximo Gómez

11205 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Gabriel Leonardo Cedeño Ovalles

Fecha actualización: 1/8/2022

No. Documento: 131460917 -

Provee: Bienes,Seivicios,Cons

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Dirección General

Contrataciones Públicas

Observaciones:

Actividad comercial

CODIGO DESCRIPCIÓN

56100000 Muebles de alojamiento

60120000 Equipo, accesorios y suministros de arte y manualidades
72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones
72130000 Construcción general de edificios

80100000 Servicios de asesoría de gestión
80130000 Servicios inmobiliarios

80140000 Comercialización y distribución
81100000 Servicios profesionales d^geñieila.

J, (i
s \ .\ '

- ' / /

Portal Transaccional - 22/3/2023 11:26:17 a.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.portaltransaccional-aob.do I www.dacD.aobdo

r 3Qin3 13 06 123
Pagina 1 de 2
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REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

SrJck
Dirección General

Contrataciones Públicas

"íricuif Q

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.portaltransaccional.Qob.do I www.dacp.Qob.do pggj|-|g 123

Pagina 2 de 2



RODFRA
ODüMlf^

Declaración jurada simple

Página 15 de 123



:  • CoNsKioDu PoiHjJi Duur.

"• * K«iM!l>¡ti.t Ikmiiiih.iiu
CoQut¿deConq?r»yLtcitacion«

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe, ROBERT ACOSTA LANTIGUA en calidad de
REPRESENTANTE LEGAL actuando en nombre y representación de
RODERA, S.R.L. Luis Marcano, Casa No.04, Máximo Gómez I conforme
a  los poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades
estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los requerimientos
de la convocatoria de Comparación de Precios núm. LFN-CPJ-U-2023, de!
Consejo del Poder Judicial para \a IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO
EN VARIAS LOCALIDADES DEL PODER JUDICIAL, declaro BAJO LAS
MAS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar
establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y
Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la
340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado. // 4^

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniarib ̂  la
oferta. : i <

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de (RODFRA, S.R.LJ con persona pai^c&lar,
sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres d¡stintO¿»^

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado poM^
delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca
de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.
6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad

Social y Tributarias, conforme a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas
ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los
motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de
SAN 10 DOMINGO, República Dominicana a los(22) días del mes de JUNIO del año
dos mil veintitrés (2023).

Página 16 de 123
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6/20/23,10:37AM Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0223952433506

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
RODFRA SRL, RNC No. 131460917^ con su domicilio y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO NORTE , Administración Local ADM LOCAL VILLA MELLA, está al día en la
declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Nombre del Impuesto

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veinte (20) días del mes de junio del
dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

. La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante. —

. Esta certificación no constituye un Juicio de valor sobre la veracidad de las decla^^ciSias'^^pF^ntadas por el o
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior. '

• Este documento no requiere firma ni sello.

C6d»go d* firma: Q1MY4IRfT.WXL14872.7f 7S-U25
shal: id1cC4Uk22w7E1TI»wY7iU«C«Ng«
DON .ÓPICMA VIRTUAL
DIRECCION CaffiRAL DE IMPUESTOS RfTERNOS
DIRECCION OeiBUU. DE MPUESTOS IKTERNOS

Q1MY-MR8T-WXL1-6872-717e-1425

aaS Í"® 1® presente certificación en http://wvYw.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-809-200-6060 (desde el interior sin cargos). '

https://dgii.gov.do/OFV/DDcumentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&numdoc=C2&fFSl2WgOT® D[^E/KA=?&cod... 1/1
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RODFRP

ANTECEDENTES DE RODERA SRL

Nuestra Empresa fue constituida e inscrita en la cáV^járgi cfe?60yíB^k^^anto Domingo en el año 2016,.
aprovechando la experiencia en construcción de 10 años de los socios fundadores,
teniendo como objeto construir Obras de Ingeniería, púbífcas^jc^í^das que se ajustan a su capacidad técnica y
financiera, llevando a cabo la ejecución y administración de los proyectos utilizando adecuadamente el recurso
humano, cumplimiento de requerimientos contractuales, calidad de sus productos y buscando el bienestar de sus
trabajadores; con el objeto de satisfacer las necesidades de nuestros clientes entregándoles un producto que
genere complacencia, teniendo siempre en cuenta que cada uno de ellos y de sus proyectos, tienen necesidades
particulares.

MISION

Es una empresa líder en la construcción de proyectos de obras civil, urbanización, remodelación, rehabilitación de
todo tipo de edificios, promoción y desarrollos inmobiliarios. Mediante contrato, administración o concesión, tanto
para organismos públicos como privados bajo premisas de eficiencia, sostenibilidad, seguridad, innovación, ética y
responsabilidad social. Nuestros productos están enfocados para mejorar la calidad de vida, satisfaciendo las
necesidades de nuestros clientes y consumidores, en cuanto a diseño, construcción y acabados

VISION

Ser una empresa constructora de oportunidades de vida, reconocida por su calidad, seriedad, responsabilidad
social, innovación constante, que cumple sus compromisos; constituyéndose en un icono y un modelo a seguir para
las futuras generaciones y lograr que todo nuestro personal se sienta motivado y orgulloso de pertenecer a esta
organización.

OBJETIVOS DE CALIDAD

Obtener una alta rentabilidad de los recursos invertidos
Garantizar la plena satisfacción de sus clientes
Buscar que la Compañía Permanezca y se consolide en el tiempo
Contribuir al desarrollo y crecimiento urbanístico de las ciudades donde desarrolle sus actividades
Realizar proyectos que sean reconocidos por la calidad de su diseño y su buen acabado
Trabajar en el Meioramiento de la calidad de vida del equipo de trabajo y de sus clientes.

OBJETO SOCIAL

La elaboración de proyectos relacionados con la construccjg
usadas, igualmente podrá vender, comprar, permutar,
toda cíase de inmuebles o cualquier otra transacción

rbanización, remodelación de viviendas nuevas y/o
inisírar propiedades horizontales, finca raíz y
^  iliaria.

Gerente General

Páginj QO üu IDO
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3197461

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa RODFRA
SRL con RNC/Cédula 1-31-46091-7, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a la Seguridad
Social.

La presente certificación no significa necesariamente que RODFRA SRL haya realizado sus pagos en los plazos que
establece la Ley 87-01. ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a
la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo. República Dominicana, a los 30 días del mes de Mayo del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a ta siguiente dirección:
http$://sulr.gob.do/sysA^eriflcarCertíficacion.aspx

Datos de verificación:

Código de firma digital: 3197461-L3516013-52023

Pin: 1809

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carreterra Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel. 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantodomingo.do www.camaraprovinciasantodomlngo.do RNC: 430259187

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARAPROVINCIASANTODOMINGO.DO

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE
CONFORMIDAD CON LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. laSSOlPSD

DENOMINACIÓN SOCIAL: RODFRA, S.R.L.

SOCIEDAD DE RESPONSABIUDAD UMITADA - SRL

FECHA DE EMISIÓN: 15/7/2016
RNC: 1-31-46091-7

FECHA DE VENCIMIENTO: 15/7/2024

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBUCA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$100,000.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 2/6/2016

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 7/4/2022

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: LUIS MARCANO, CASA NO. 04, MÁXIMO GÓMEZ I

SECTOR; NO REPORTADO

MUNICIPIO: NO REPORTADO

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1); (849) 858-8405

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: No Repoítá^

/

NO, VALIDACIÓN: 1220bf8f-20be-41f8-9c6a-939e799518a7 RM NO. 128501PSD Page 1 of 4
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Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carreterra Metia, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
leí: 809-518-7890 Email: contacto@camar3provinclasantodomingo.do www.camaraproylnciasantodomingo.do RNC: 430259187

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVfDAD DE LA SOCIEDAD: COMERCIO, CONSTRUCCION, SERVICIO

OBJETO SOCIAL: PRESTACION DE SERVICIOS DE ElABORAOON DE PRESUPUESTOS, PLANOS DE PROYECTOS DEL AREA

DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA, DESARROaO DE PROYECTOS INMOBILIARIOS, CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES,

VIALES, SANITARIAS, RESIDENCIALES, COMERCIALES E INDUSTRIALES, CONSULTORIA Y PLANEAMIENTO DE

PROYECTOS PARA EL SECTOR PUBUCO COMO PRIVADO, ADQUISICION, RECONSTRUCCION, RENTA Y VENTA DE

PROPIEDADES INMOBUARIAS EN GENERAL, ADMINISTRACION, DISEÑO ESTRUCTURAL Y ARQUITECTONICO, VENTA Y
MANTENIMIENTO DE OBRAS CIVILES, SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ASESORIA DE DISEÑO DE INTERIORES A TODO

TIPO DE ESPACIOS, EVENTOS, EN ARQUITECTURA, EN MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS, VENTA
DE MUEBLES Y TODO TIPO DE PRODUCTOS DE DECORACION.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: DISEÑO / ARQUITECTURA, DEC0RAC^lOttfX)E INTERIORES, BIENES RAICES,
CONSULTORIA / ASESORIA, ARTICULOS DECORATIVOS, INGENIERIA CIVII^ GENERÁt:

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO \'

soaos:

•ir-

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDUl>^^
/PASAPORTE

jitAdÓNAÜDAD ESTADO

CIVIL

GABRIEL LEONARDO

CEDEÑO OVALLES

CALLE CORDILLERA CENTRAL,

NUMERO 23, RES. COLINAS

OESTE , REPÚBLICA
DOMINICANA

402-2040164-6 DOMINICANA Soltero/a

PAOLAMICHEaE ORTIZ

TORRES

C/ RAFAEL HERNANDEZ NO. 27,
TORRE MONTERVI, ENS. NACO,

REPÚBLICA DOMINICANA

4D2-2429731-3 NO REPORTADO Soltero/a

CANTIDAD SOCIOS; En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 100

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

GABRIEL

LEONARDO

CEDEÑO

OVALLES

Gerente CALLE CORDILLERA

CENTRAL, NUMERO 23,

RES. COLINAS 0ÉSTE\
REPÚBLld/y'l/> \

402-2040164-6 DOMINICANA

Á

Soltero/a

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 2 AÑOj

NO. VALIDAQÓN: 1220bf8f-20be-41f8-9c6a-939e799518a7 NO. 128501PSD Page2of4
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Edifido Plaza Comerdal Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carreterra Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel. 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantodcmingo.do www.camaraprovinciasantodomingo.do RNC: 430259187

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONAUDAD ESTADO

CIVIL

GABRIEL LEONARDO

CEDEÑO OVALLES
CALLE CORDILLERA CENTRAL,

NUMERO 23, RES. COLINAS

OESTE , REPÚBLICA
DOMINICANA

402-2040164-6 DOMINICANA Soltero/a

GREGORIA RODRIGUEZ

JIMENEZ

C/ LUIS MARCANO, CASA NO. 04,
MÁXIMO GÓMEZ 1, , REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1047966-4 NO REPORTADO

COMISARIO(S) DE CUENTA($) (SI APLICA):
NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

aviL

NO. RESOLUCIÓN:

NO REPORTADO

ENTE REGULADO:

NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: 2 MASCULINOS: 1 FEME

SUCURSALES/A6ENCIAS/FILIALES:
NO REPORTADO

•<r

•3/flCUlS

««**(*»■*******

NOMBRE

NO REPORTADO

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NO. REGISTRO

NO REPORTADO

REFERENCIAS COMERCIALES
NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIAS
NO REPORTADO

»♦»*»•»♦•♦♦»»»«♦♦♦♦♦♦»*♦•♦*»»♦*•»**♦»♦

NO POSEE

TARIO(S

NO. VALIDACIÓN; 1220bf8f-20be-41f8-9c6a-939e799Sl8a7 RM NO. 128501PSD Page 3 of 4
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Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carreterra Mella, Provincia de Santo Domingo, local gfi.
Tel: 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantodomingQ.do www.camaraprovinciasantodomingo.do RNC; 430259187

AaO(S) DE ALGUACiL(ES)

NO POSEE

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARAPROVINCIASANTODOMtNGO.DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES,

Elina Guerrero

Registrador Mercantil

'no hay nada más debajo de esta línea'

ricu'í

^  ZOftAlOA GUERRERO CAROData: 2022.07.1514:22:02 -04:00

NO. VALIDAaÓN; 1220bf8f-20be-41f8-9c6a-939e799518a7 RM NO. 128501PSD Page 4 of 4
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Estatutos Sociales
n ^^/ficuia ^<r/

Nómina de Accionistas
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estatutos sociales

rodfra, s.r.l

Los suscnfos, señores*

ING. CARLOS M. RODRIGUEZ CACERES rinm
Ingeniero Civil, portador de la cédula de fdSaa
domiciliado y residente en la calle primera N^fr 001-16304S8-1,
Sánchez, Distrito Nacional. «M. 9 1/2 Carretera

ARQ. KATHERINE SIANNIS FRANCíSCn niav ^
^quitecía, portadora de la cédula de soltera
domiciliado y residente en la calle Jicome N^t 8 Ssd ^°2-2178628^,
LOSSOCO^rt . eo ^"''"■'^"«"^^^Canano, Santo Domingo Este.Soc-edaddeLÍ -°^VEN,DO oonstitu.r ana

DENOMINACION SOCAL-DOMICUO-OBJETO-DURACON
se constituye ^nT Soá'^íd^Je^ "CODERA S.f
disposiciones de la Ley 4794)8 de SocfeTdi íome 7Responsabilidad Limitada y por los presenterE?a^77s"' '
ARTICULO 2. TIPO SnriAt 1 ^ -J \\Responsabilidad Limitada de acuerdo con organizada como Sociedad^oua. se suscriben los presentes estatutos a gue

Naptos'de -ablece en la calle dicomerasladado a otro lugar dentro de la República Dom n' 'dominicana, pudiendo ser
sucursales y dependencias en cualquier localidad '^7' establecer
necesidades y requerimientos de la sociedad. acuerdo con las
articulo 4 OBJETO I ^servicios de elaboradón de pre'S^eftorplanord7r'° f""c¡pal prestación dearquitectura, desarrollo de proyecté inmobÍSot^T^^^^ 7' ingeniería y

>**7w?nstQ^aon de obras civiles, viales,-

0\^ GR^
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sanitarias residenciales, comerciales e industnales, consultona y ^
proyectos para el sector público como privado, adquisición,
L propiedades inmobilianas en general, adminis racen, dise o ^
aroutectónico venta y mantenimiento de obras aviles, servicios de consultona y

eTd'iseño de interiores a lodo tipo de espacios, eventos, en arquitectura^en
mantenimiento de los equipos suministrados, venta de muebles y todo tipo de
deTecrción, importacbn y exportación de productos ¿
compra venta e instalacón de equipos mecánicos y contra ^
maauinarias pavimentaciones, servicios de soluciones tecnológicas de punta para los
disbntos proyectos de ingeniería rentas de equipos para pavimentaciones, importación y
exportación de vehículos para pavimentaciones de obras civiles en genera y supe

las leyes de la República Dominicana, ni por los presentes Estatut
^neral la Sociedad podrá realizar todas las operaciones civiles,
' lies financieras. Planos de proyectos del ares de la ingeniería,

ínmobiitarta'o de cualquier otra naturaleza, que se relacionen directa o
objeto o que sean susceptibles de faclitar su continuida y

4 P 1 as^tSiaadeS raferidas podrán también ser desarrolladas por la Sociedad^ total oircl-jS^manera dir'ecta o indirecta, mediante su particpacon en otras
sociedades con objeto análogo.

articulo 5. DURACION. La duración de la sociedad es portiempo
r;—: s?

Social.

del capital de la sociedad y de las cuotas sociales
«TlC.LOS,CAm.L^
CIEN Mil PESOS dominicanos CON oon I DOMINICANOS (RDSI.OOO OO)

una°^s" a'iS sTenc™ enteramente pagadas. Dicho capital está compuesto
por los aportes en numerarlo que hayan realizado los soaos.
I os socios declaran que al momento de la suscnpción de los presentes Estatutos
sociales las cuotas sociales estaban divididas de la siguiente manera

CAPITAL SOCIAL: RD$100,000.00

^Wcuia

DOM\N
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VALOR
M/EMBROS

IñgTcarlo^.
rodríguez caceres
aomínicano mayor de
edad, soltero, Ingeniero
Civi^ portador de la cédula
de í^ntidad y ElectoralNo. 001-1630498-1^
domiciliado y residente en
^ calle pnmera No. 33
Costa Criolla, KM. 9 1/2

AROKATHERÍÑe"
SIANNÍS francisco
DIAZ, dominicana, mayor

^ de edad, soltera
Arquftecía. portadora de la
cédula de Identidad y
Electoral No. 402-

I 2178628-4, domiciliado y
I residente en la calle
i Jicome No. 18 a/tos de

numero de cuotas sociales

Total de Cuotas Sociales

Valor del Capital Social

RD$50.000.00

RDSSO.OOO.OO DOMIN

100

RD$100,000.00

articulo 7. DERECHO CUOTAS. Cada »
'^partición de los ben^°os ^ propietario a una

ación o participación de la sodedad ' '°® activos en caso de
ARTICULOS, formas DE US CUOTAS i

E'Ít—
■^gj^fvar en el domicilio de la sociertan .. ■ 'a Sociedadspsiedad m registro de ios certificados de

\
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:h

cuotas. Las cuotas sociales podrán ser cedidas mediante las disposiciones establecidas
en los presentes estatutos.

ARTICULO 9. TRANSFERENCIA DE LAS CUOTAS. Todo socio que desee ceder sus

cuotas sociales o parle de ellas a tercero deberá enviar un comunicado por escrito a la
sociedad y a los socios, la misma puede ser enviada de manera física o mediante medios
electrónicos.

Durante los quince (15) días siguientes a la fecha de la recepdón de esa comunicación,
cada socio tiene derecho de manifestar su decisión de aceptar u oponerse a la venta, de

ío contrario el silencio se entenderá como consentimiento para vender a un tercero los
derechos que correspondan al socio, respecto a sus cuotas sociales sea de forma total
o parcial

Los demás socios tienen el privilegio, respecto a cualquier tercero, para adquirir medíante
compra, las cuotas sociales que ojalquler otro socio desee transferir.

El Gerente de la sociedad deberá convocar a los socios a una Asamblea General

Ejfíraordinaria dentro de un periodo no mayor a 8 días contados a partir de la recepcj^í^O^'^
de la comunicación enviada por el socio que desea ceder sus cuotas, en la cual deb^^tí^
estar representados a! menos las 3/4 partes de las cuotas sociales.

El certificado transferido será cancelado y depositado en los archivos de la socie
sustituido por el expedido a favor del o de los cesionarios.

ARTICULO 10. SUJECION DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS. La suscripción

la adquisición de una o más cuotas presuponen por parte de su tenedor, su conformidad
de atenerse a las clausulas esíaluíarias y a las resoluciones y acuerdos de las Asambleas

Generales de Socios y del Gerente, en consonancia con los presentes Estatutos.

ARTICULO 11. LIBRO DE CUOTAS. En ei libro de cuotas se hará constar el nombre,

la dirección y e! número de cuotas que posee cada titular de cuotas, las convocatorias a
la Asambleas y pagos de dividendos se enviaran a los socios a la dirección que consta

en el mencionado Libro de cuotas.

ARTICULO 12. PERDIDA DEL CERTIFICADO DE CUOTAS. En caso de pérdida de
certificados cuotas, el dueño, para obtener la expedición de los certificados sustitutos,

deberá notificar a la sociedad, por acto de alguacil, la perdida ocurrida, e! pedimento de
anuladón de los certificados perdidos y la expedición de los nuevos certificados. El
peticionario publicara un extracto de la notificación conteniendo las menciones

esenciales, en un periódico de circulación nacional, una vez por semana, durante cuatro
(4) semanas consecutivas. Transcurrido diez (10) días de la última publicación, si no

hubiere oposición, se expedirá al solicitapíe-oiTTíaeyo certificado, mediante la entrega de

'ííríciiia
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oposición, la sodedad no enfrenarais ^ consideraran nulos. Si hubiere
autohdad de la cosa irrevocable juzgada o por

ARTICULO 13. AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAI <ínriAi ci
podrá ser aumentado o reduddo nnr SOCIAL. El capital social
una Asamblea General Extraordinaria convocada" ati^na y mediante Ja decisión de
realizarse por creación de nuevas cuotas sodalerroTer^'"

pSSonEs"" POR VÜERTE E OTRA CAUS.,
inlMMÓn o WK., a,

ARTICULO 15. LIMITACION PECUNIARIA DE LOS SOCIOS I n.
Obligados aun rp«ínprtr» ir.^ ♦ ísULlUb. Los soaos no están

~==H=5£S=
DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 16. DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIFnAn i = h-

ejerce^n las funciones estableadas en el presente estante y enle^

%

■//■('culi»
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DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS

ARTICULO 17. DIVISION DE LAS ASAMBLEAS. La Asamblea General de Socos es
61 Organo supremo de la socedad; podrá acordar y ratificar actos u operaciones de esias

ausemer"°"^^ obligatorias para todos los sodos incluyendo a los disidentes y
Las Asambleas generales se dividen en Ordinaria Anual, Ordinaria y Constitutiva Se
Ñaman Ord,nanas las que sus decisiones se refieren a hechos de gestión no de
administración o a un hecho de interpretación de los Estatutos Sociales, Son Constitutiva
las que se refieren a decisiones sobre la modificación de los Estatutos.

ARTICULO 18. FECHA Y LUGAR DE REUNION La Asamblea General Ordinaria Anual

S.™|. .«.Sí'o Í„°„ÍS
•ni.™™,,. ™ 1-»>"•

asambleas generales, aunque no hayan parttópadr®*"^°' ̂  resolucones de las

Sda'"s°po'r''e, Geren,rdeVsoS oue'dT
-  un Gerente o ninguno sido «i ̂ ás de

represente la mayor cantidad de las cuotas scxiíeTifunoT^ Presidida por el soco que
cantidad de cuotas sociales, ser.

°  Sí

ti

■fncui^
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del Orden del Día, deberá ser sometida a votación ^

=,s—

ARTÍCULO 24.- ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDIMARU c,

iS=s=.=s __
lunírLtóne^dVque^srondr"'^'' ^

- '■—_

de pago o el destino que debe dárseles-y ° "o de los benefiaos, su forma /;/
LSlIfG^SSn^fnSr""" ° •"' - " «•»«" •• ™ Ct?
S™Í°SiceT®Sí°*líSí«if™'^'™-°''°''™'"- "" "•administración de ta Sociedad Sorx^ri^lS^^/ op^ciones que se refieren a lasiguientes; ^ í^o^edad. S^>tócrr«qs^p ia Asamblea General Or

.  '^{ficu^a
^^ODüMV^^
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a] Ejercerlas atr¡budor>es de la Asamblea General Ordinaria cuando no se haya reunido
dicha Asamblea o cuando no haya resuelto algunos asuntos de su competencia;
b) Remover al Gerente antes del término para el cual ha sido nombrado y
llenar definitivamente las vacantes que se produzcan; y
el Acordar la participación de la Sociedad en la constitución de consorcios,
asociaciones, sociedades en participaaón según convenga a los intereses de la
Sociedad,

artículo 26. ATRIBUCiONES ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. Este tipo
Asamblea conocerá:

a} Del aumento o disminución del capital social;
b) De la unión o fusión con otra sociedad constituida o que se fuere a constituir;
c) De la disolución de la sodedad o de la limitación o reducción del término de duración
oe la misma;

d) De la enajenación o transferencia de todo el activo de la Sociedad; y
e) De ía modificación de cualquier artículo de los presentes estatutos.

ARTÍCULO 27.- ASAMBLEAS COMBINADAS. La Asamblea General puede ser
Ordinaria y Extraordinana a la vez. si reúne las condiciones indicadas en los presentes
estatutos En ese caso, la asamblea será combinada tratando los asuntos que le
competen a cada uno por separado.

asambleas generales. De cada reunión el
®sías actas servirán de prueba de'la^ ^

cuafuie?tercL?
íít: -P

DEL O LOS GERENTES

ARTÍCULO 29.- GERENTES. La sociedad designará a uno o varios gerentes los cuaL
/ / ser ilsonaffV '^^dividual en nombre y representación de la sodedad Deb^
-V nZfZ ■ ° y duración de dos (2) a^o hasta que su sucesor sea designado. Podrá reelegirse de manera indefinida

CA^S M RoímrnP^r'"' 'NG.
sirr""
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domiciliado y residente en ia caiie Jicome No^'falto V electoral No. 402-2178628-4,como gerentes de la sodedad por el tétTr^ino de dól (2)
Los gerentes deberán acíuar de acnerrt^ ,
estallos. S5I0 podrán ser gerenteng:^^: Srs'oL^If ^
ejercer el comercio. Personas a las que se les esté permitido

solver cualgurer asunto gue no sea de otdbuclént^ltfGrerL^"^^^

articulo 30.. PODERES, DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS GERENTES
Los gerentes podrán- tNTES.

Estatutos. t^andato o acuerdo de la Asamblea General y estos

™r;:r::r

Abnr; mantl ^ ̂oa'qoler persona pública o privada;
firmar en representador 0^0™' ''^'^'rr^r quién estará autoridad,

y ícvucar IOS empleados v manriafarir^,. *:• vv c

otras condidones de su admisión y despido; ' '"®™"®'^ci6n así como las
hj Fijar los gastos generales

<T^ M

cÁ

■■iWM
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*J

]} Garantizar empréstitos con toda dase de seguridades, ya sea prenda con

desapoderamiento y prenda sin desapoderamiento, hipotecas o anticresis;
m) Adoptar acuerdos en todos los asuntos que cualquiera de sus miembros someta

a su consideración, siempre que no estén atribuidos a la Asamblea General;

n] Representar la sociedad en justicia, como demandante o demandada y obtener
sentencias; dar aquiescencia, desistir o hacerlas ejecutar por todos ios medios y vías de
derecho; autorizar todo acuerdo, transacción, o compromiso; representar a la sociedad
en todas las operaciones de quietM'a; y,

o) Autorizar las persecuciones judiciales de cualquier naturaleza que juzgue
necesarias, nombrar y revocar apoderados especiales que representen a la sociedad
en las acciones que Intente y determinar su retribución; proveer la defensa de la sociedad
en toda acción o procedimiento que se siga contra ella.

La enumeración que antecede es enunciativa y no limitativa y por lo tanto el gerente
ti^e facultades y poderes suficientes para realizar todos los actos ya fueren
administrativos o de disposición necesarios para la consecución de las sociedad.

ARTÍCULO 31,: RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTES. Los gerentes sólo
hr " ° a 'a fiel ejecución de sus mandatos y nocontraen obligaciones individuales o solidarias relativa a los compromisos sedales.

ARTÍCULO 32,^^CEPCIONES A menos que exista autorización expresa y unánime
de I a Asamblea General de socios, no podrán los gerentes;

a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad

°  - s.-»» .n p^ch. „
c) Usar en beneficio propio o de terceras relacionados las oportunidades comerciale

°  i.« r.r"

Ístabtecll^LÍ.r'aleT''''' P®™anen,e o no. salvo las

•  í
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2S.T"' "• I. a. ea.aos a,

^s^pssliili
sssssrz—is

SSiIS&SSsSS

S£»or;raV;.^'r- í «sr «tí
DISOLUCION YUQUIDACIONDEla SOCIEDAn

articulo 38 np lA SOCIEDAD
sociedad podrá disolverse ̂ nrin^'°^ ̂  LIQUIDACION DE LA SOf^iPr^An
condiciones: cuando se reúna por lo menos una ri» ?""d oe las siguíeníei

b: Imposibilidad ̂ ^0^"aliento S° '° constituida- '

1, "cción de una cantidad "17^1 ««al; ylos activos de ,a soaedad. «Pl'^l social en reladón al patrimonio

^  L//-> y
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(iquídación y nombrará las personas que se encarguen de ésta, cesando el gerente
desde entonces en sus funciones. Cuando la sociedad se encuentre en estado de
liquidación, el liquidador presidirá la Asamblea General Extraordinaria, la cual se regirá
por lo establecido en los presentes estatutos.

Después del pago de todo el pasivo, obligaciones, cuotas y cargas de la sociedad, el
producto neto de la liquidación será empleado en rembolsar las sumas en capital
liberado y no amortizado que representen las cuotas sodales. En caso de que sobrare
algún excedente, éste será repartido entre los socios en partes iguales.

■/.

De acuerdo a lo establecido por la Ley 479-08 del 11 de diciembre de 2008 sobre
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, se hace
de conocimiento general el Proyecto de constitución de la SOCIEDAD RCDFRA S.R.L.,
la misma estará regida por la leyes de la República Dominicana y los presentes Estatutos-
la empresa tendrá como objeto soda) dedicarse a prestaciónes de señóos de ingeniería
y construcctón asi como cualquier otra actividad reiadonada. Igualmente, la Sociedad
podrá dedicarse a cualquier tipo de negocios u operadones no prohibidas por las leyes
de la República Dominicana ni a los presentes Estatutos; así como a toda actividad de
hcfto comercio; el domicilio de la empresa estará en la calle Jicome No. 18 altos de
/p'níí nn nm Dominicana; con un capital Cien Mil Pesos(KUS100,000.00): la empresa será administrada por uno o varios gerente (s), designado
al efedo. la duración de la empresa será indefinida. A los fines de conocer y aprobar el
retendo Proyecto se convoca a los sodos de la SOCIEDAD RODERA S.R.L a la
Asamblea General Constitutiva que celebrara en el local de la sodedad el día (2) del

constitución de la Sociedad, estará adisposicíon de los socios en el domicilio de la Sociedad.

ía cfud2tL^S!!Ífn°n° °fginates manteniendo el mismo efecto y objetivo. Endos (Ídia Nacional. Capital de la República Dominicana, a losdos (2) día del mes de jumo del ano dos mil dieciséis (2016).

JH
ING. CARLOS M.

RODRIGUEZ CACERES
Gerente

^rq. KATHERINE 3.
francísco Díaz

AoooMíHOJ.

Gerente lJ/07/16 t'.'WA 4:i¿p. m.

IJ" I "

tlHKl'

«SBil

SI

K  12S501SO

<4 10 468

RDszao.oo
ÉSTATOIOS SUUALf S

153O377C0

IMPUESTO OGtl

V69S184S3O0 i L> r>'

toSlXKU.QO
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RODFRA, S.R.L.
Capital Social: RD$ 100,000.00

Registro Mercantil Número: 124640SD
RNC Número: 1-31-46091-7

asamblea extraordinaria
7J2. RODFRA, S.R.L.", CELEBRADA EN FECHA VEINTl<íFi«:(26) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019).

Socios Cantidad de
cuotas

sociales

Cantidad de
votos

Firma

01.- ING. CARLOS M. RODRIGUEZ
CACERES, dominicano, mayor de
edad, soltero, Ingeniero Civil, provisto
de la cédula de identidad y electoral
No. 001-1630498-1, domiciliado y
residente en la calle primera No.33
Costa Criolla, KM. 9 1/2 Carretera
Sánchez, Distrito Nacional

50 50

CoJL^

02.- ARO. KATHERINE SIANNIS
FRANCISCO DIAZ, dominicana,
mayor de edad, soltera
Arquitecta, provisto de la cédula
de identidad y electoral No. 402-
2178628-4. domiciliado y
residente en la calle Jicome No.
18 altos de Candno, Santo
Domínqo Este.

Total:

o
u>

o
o

50

100

CERTIFICACIÓN:

El suscrito Gerente Certifica que ia presente Nómina de Presencia es correcta v
verdadera. En ia ciudad de Santo Domingo, Distrito Nadonai, capital de ia Reoúbiica
Dominicana, hoy día veintiséis (26) del mes de siembre del año dos mil diecinuew

Arq.Katheríne Síannis Francisco Diaz
^..'-^Oereríte.

Ffí- x ^ - .

M- t-O-, 26CI7' " " "
L'tkOr . .• '-S'-iSOlj-'o

—::.xL'l_\e-
lOo.Sit

Al...'. !.7«7/p,o
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RODFRA, S.R.L.
Capital Social: RD$ 100,000.00

Registro Mercantil Número: 124640SD
RNC Número: 131-46091-7

A C T A DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA
SOCIEDAD "RODFRA. S.R.L.", CELEBRADA EN FECHA VEINTISÉIS Í26) DEL
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 12019).

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana
hoy día veintiséis (26) del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019); siendo
as diez horas de ia mañana (10:00 a.m,), se reunieron en el asiento social, sito en
Calle Jicome No. 18,Altos de Gancino, Santo Domingo Este, República Dominicana,
previa renuncia a la formalidad de convocatoria por encontrarse todos los socios
presentes, las personas cuyas firmas aparecen al pie de la presente acta, socios de la
sociedad "RODFRA, S.R.L." (en lo adelante, la •Sociedad'), con el propósito de
celebrar una Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad.

Presidió la Asamblea, la gerente, señora KATHERINE FRANCISCO DIAZ fen lo
adelante "la Ge/ente').

A seguidas, se redactó la nómina de los socios asistentes, la cual, después de firmada
fue certificada por la Gerente, anexándose al original de la presente acta.

De conformidad con dicha Hoja de Presencia, se comprobó la asistencia de la totalidad
de los SOCIOS, por lo que la Asamblea podía reunirse y deliberar válidamente.

AGENDA

Como Asamblea General Extraordinaria:

1. Modificación al Artículo tres (3) de los Estatutos Sociales
relativo al domicilio de la Sociedad;

1. Modificación al Artículo tres (3) de los Estatutos Sociales
..O'

'
relativo al domicilio de la Sociedad;

q' 'i'? "■3'isferencia de cuotas sociales de la Sociedad--3. Modificación al Artículo seis (6) de los Estatutos Social¿s
relativo a los aportes de los^ociosa^ Socied/f&l4. Tomar acta o constanáS^de^neva^^n de la "
Sociedad;
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5. Ordenar la redacción de una nueva lista de subscriptores y
estado de los pagos;

6. Designación del Gerente de la Sociedad, a fin de que cumpla
con las formalidades de publicidad exigidas por la Ley;

7. Otorgar descargo ai actual Gerente de la sociedad por el
ejercido de sus funciones durante el período fiscal finalizado el
31 de diciembre del 2018;

8. Otorgar poderes de representación y firma ante terceros y
entidades financieras;

Una vez conocido por todos el Orden del Día, la Gerente se refirió ai primer punto
indicado en el mismo como Asamblea General Ordinaria, e informó que se había
producido una transferencia de cuotas sociales entre los socios de la Sodedad, la cual
resultaba necesario tomar constancia, por lo que sometía a consideración de la
Asamblea las siguientes resoluciones:

Sesionando como Asamblea General Extraordinaria-

PRIMERA RESOLUCIÓN: La Asamblea General Extraordinaria resuelve modificar el
Articulo tres (3) de los Estatutos Sociales, referente al domicilio, para que en lo
adelante se lea de la siguiente manera:

'^rticu/o 3- Domicitin.. El domicilio de la sociedad se establece en la calle Luis
Marceno, Casa No. 04. Máximo Gómez I, Santo Domingo Norte, República
Dominicana; podiendo ser trasladado a otro lugar dentro de la República Dominicana-
también podra establecer sucursales y dependencias en cualquier localidad del país
de acuerdo con las necesidades y requerimientos de la sociedad.

Esta resoludón es aprobada a unanimidad de votos.

^GUNDA RESOI IICIÓN: La Asamblea General toma acta o constancia previa
prol)acion de los socios de que se produjo la siguiente transferencia de cuotas

sociales entre las siguientes personas:

rodríguez JIMENEZ, dominicana, mayor de edad-portidoia
Mili I? M ^ °°^-''0t7966-4, domiciliada y residente en la

Domingo Norte, República

.WtíPillfc. fn
Z
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La señora JAILENE JOA RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad portadora de la
^dula de Identidad y electoral No, 402-3709397-2, domiciliada y residente en la calle
Helio No. 106, Bella Vista, Distrito Nacional, República Dominicana.

La señora BRINEIA GUILLERMINA RUIZ SANCHEZ, dominicana, mayor de edad
portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-0056208-1 domiciliada v

Sin^n'a" "

l

^|ypg;;(;EpENTEgipi^^^:;íPANtidaD:;v;

íx sociales: vi:;

^^g^íi^ESIOiyARIQ.;^

KAIHERiNE FRANCISCO

DIAZ
50 GREGORíA RODRIGUEZ

JIMENEZ
CARLOS RODRIGUEZ

CARLOS RODRIGUEZ

48

1

ÜKEGORiA RODRIGUEZ

JIMÉNEZ

CARLOS RODRIGUEZ 1

JAILhNt JUA RODRIGUEZ
BRINELA GUILLERMINA RUIZ

SANCHF7
—

Esta resolución es aprobada a unanimidad de votos.

adelante se lea de la siguiente manera:

Mculo 6-CAPITAL SOCIAI - el capital sodal de la empresa se fijan en una
aoo) tnf dominicanos (RD100.000.00) divididos en CIEN
(Roíi m^ooTcad^' ''°T dominicanosencuentra enteramente, pagadas lossocfos declaran que al momento de la suscripción de los presentes estatutos
sociales, las cuotas soaales están divididas de la siguiente manera-

GREC^ IRIA RODRIGUEZ JIME

VALOR PAGADO'.!
VleííS

000.00

^/r/cuis

Página 44 de 123



JAtLENE JOA RODRIGUEZ 1 RD$1,000.00
BRINELA GUILLERMINA RUIZ

SANCHEZ

1 RD$1,000.00

Esta resolución es aprobada a unanimidad de votos.

CUARTA RESOLUCIÓN: Como consecuencia de las transferencias de las cuotas
sociales aprobadas en la Resolución anterior, la actual composición de la sociedad es
la siguiente;

;^eANTipAD CUOTAS> ¿í^:VALOR NOMINAL^:

GREGORIA RODRIGUEZ

JIMENEZ
98 RD$98,000.00

JAiLtNt JÜA RODRIGUEZ
1 RD$1,000.00

BRINELA GUILLERMINA RUiZ
SANCHEZ

1 RD$1,000.00

Sometida a Votación, esta resolución es aprobada a unanimidad de votos.

Asamblea General Extraordinaria de la sociedad
RODERA SRL, como consecuencia de la nueva distribución del capital social ordena la
redacion de una nueva lista de suscriptores y estados de ios pagos.

Esta resolución es aprobada a unanimidad de votos.

SEXTA RESOLUCIÓN: La Asamblea General Extraordinaria resuelve designar al
nuevo Gerente de la sociedad a La señora GREGORIA RODRIGUEZ JIMENEZ

róm ! ¿ y residente en la calle Luis Marcano, Casa No. 04, MáximGómez I, Santo Domingo Norte, República Dominicana; como gerente de la socleda

esLT": y oblig'aciorgíe ,aTeyestatutos otorgan a la gerencia para que actuando en nombre y representación de Id

drr hf ® gestiones necesarias para cumplir los reqü-enmiéñtbsde publicidad e«gidos por la ley y realizar las gestiones o trámites para teT cripcS
ReSe"' anUrmenteTe"
Esta resoluoOT es aprobada a unanlmída

'''ócuia

'^OominG'

- 4

Página 45 de 123



SEXT'MA RESOLUCIÓN- Por consiguiente se procede a realizar el descargo a los
actual Gerentes de la sociedad por el ejercicio de sus funciones durante el período
fiscal finalizado el 31 de diciembre del 2018.

Esta resolución es aprobada a unanimidad de votos.

Asamblea General Extraordinaria otorga poder a laseñora GREGORIA RODRIGUEZ JIMENEZ en calidad gerente, para que a nombre y
representación de la sociedad, pueda firmar cheques, aperturar cuentas, tomar

rsoSad.^"" y representación de
Esta resolución es aprobada a unanimidad de votos.

Y no habiendo más nada que tratar, la Gerente dedaró clausurada la Asamblea de
todo lo cual se levanta la presente acta que, después de leída a los sodos presTmes o
representados, fue aprobada por éstos en su última página y rubricada en las demás.

Cetebrada de en fecha veiintiseis (26) del mes septiembre del año dos mil diecinueve

L

INELA GUILLERMlNA^ÍtUIZ
SANCHEZ
Soda

JAILENE JOA rodríguez
Socio

Gí^G^rÍ!^

5
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RODFRA, S.R.L.
Capital Social: RD$ 100,000.00

Registro Mercantil Número: 124640SD
RNC Número: 1-31-46091-7Domicilio Social: Calle Luis Marcano. Casa No. 04, Máximo Gómez

Domingo Norte, República Dominicana. Santo

LISTA DE SUBSCRIPTORES Y ESTADO DE LOS PAGOS DF nF

Socio

GREGORIA RODRIGUEZ JIMENEZ
dominicana, mayor de edad portadora de lá
cédula de identidad y electoral No. 001-
1047966-4. domiciliada y residente en la calle
Luis Marcano, Casa No. 04, Máximo Gómez
L  Santo Domingo Norte. República
Dommicáná.
Firma: ( ^ ,
^AILEI^ R<^fflOT^j^omlnlcana,
mayor de edad portadora de la cédula de
identidad y electoral No. 402-3709397-2,
domiciliada y residente en la calle Helio No'
106, Bella Vista, Distrito Nacional. República
Dominicajia.
Firma:

BRINEL^ GüldJERIVIINA RUIZ SANGHf:^
dominicana, mayor de edad portadora de la
^dula de identidad y electoral No. 001-
0056208-1. domicijiada y residente en la calle
Fabio A. Mota No. 22, Apto 202, Naco, Santo
Doming^epúb^ Dominic^a.
Total:

Cantidad de

cuotas
98

Valor Pagado

RD$98,000.00

CERTIFICACIÓN:

El suscrito Gerente Certifica que
'°f\P990s es correcta y verdader,
Ná^nal, capital de la Repúbli
de seotíembre del año dos mil

í^e'jÍíMenez
Gerent

RD$1.000.00

RD$1,000.00

Q\^ PÜS

RD$100,000.00

OooMH^^

¡rltores y estados de
[to Domingo, Distrito
infiséis (26) del mes

^'OCUMENTO
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-4«c„co.r™ L-sísi

Num. 106. Bella Vi ¡o en .®F°''''' "'^«>- «2-3709397-9 n'!'""'®™''"®>'°''<'<^ edad, soltera
"epúbiica Dominl F a DoX': de Gn " ^ - rcaj'le hT

» tera,provi,tede ,acédulad^^^^^ RU,z SANCHEZ dote
n  22. Ap o t,'; "'r' «"-«-Wl d„:S- ^"ad.

República Dominicina Td Domingo'de ^ ̂«'«de
Sanio Domingo ^i ̂ rdikt accidental en esta ri w Distrito iN

e°'„'^';-P/P™fade ,acédula'^^id2T^^ RUIZ SANCHEZ Tote"""'"®"CaUe Fabio A. Moh, Nüm 22 ^rtf^ «>1-0056208'ir edad
D.alritoNaci

24.i-«nij

W4a»iia»(u

onaI.catete,7e, ^aco, en laDotetego Norte, Provincia Sanrnr ^ "^"era accid!^W
dominicano, mayor, le edad „ Domingo; (iv) GABRIEL LFOwa^ ^^^"dadc"tuis Marcano, Casa iúm.04'CZo G6'' ¡dentídad y electora^?- ^
Kepubbca Dominicana y (v) Pa^° Domingo Lr^Prn

"•"""- .=-:r.ír: * -- «.-í"s- á
calle

ngof ,;^ /'■

(nr.tó

y ocho (98) cuotas soci.les deS ̂  '""""° 1-3IA6091-7, contandr^ñ ™ R'^Siatro
'"'^'^™""°tasso.,a,esde,asiguie;rtete:"™""'"'-P"-R''°-^er

(**) La cantid
LEONARDO
consecuenda c
dígase, por la s

(0) La cantidac
ortiztorr

raDEÑ~AL?Ek™^^^ TntÍJ 1 GABRIELe dicha cesión. Las referidas cuotas son nae^d^'''"' ™°'° ™'n°
- de noventa n. pesos -..nic^
dp nr-Wrv /0\de ocho (8) cuotas sociales en favor dn i

- ̂ -... — entrará a la sociedad com ^AOLA MICHELLE
cesión. Las refe ridas cuotas, son panadas por su val ™'"° ""««cuencia de dichaocho mil pesos cioteinicanos con M/100 (rDSo;™"'"''''' P"ouii pdgauas por su valor n

clomimcanos con 00/100 {RD$8,0ü0.00);
2. Que la señora \i
constituijiíji de confr
Contri
dcntrj

ciMf^as le^fe'fa RcpúbhcrDo'''^ sociedad comercial RODERA, S.IÍf^úmero l-3lS 7 «nfand^se^puesto ,0 a'nte—
,a seflora PAOLA MICHELLE

3. Que la señora BRINeLA GUILLERMINA RUIZ SANCHFr a . ■rodera, S.R.L., constituida de conformidad a laslc oí"'"Registro Nacional de Contribuyente (RNC) con el núm¿ro/ 31 AhtwF Jo^'b»
una (1) cuota social deni rodé la sociedad en cuestión OV i ' ™ ""í" cantidad dede sus cuotas sociales dfla sigu.rntTtneTa ° P^c

'^/rjouta
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(a) La can.

ORTIZTO
cesión. Las

núl pesos

it

di

dad

)

4- Expuesto lo anter

'"^O^A MICHELLE
■eferidas cuotas, son pagadas por su valní^? de dicha
>minicanos con 00/100 (RD$1,000.00); ^^iSasc, por la suma de

SociosGABRIEL LEON^t RDOCEDÍÑOOvSuIs
domnrcano, maycr de edad, provisto de la
2M016« ^ «2-
r, . . •' Santo Domingo Norte

sssj» •-» w:

Cuotas sociateft

90

Votos

90

doniinicana, mayo
cédula de idenEd
2429731-3, calle Ll
Máximo Gómez

de edad, provisto de la
sd y electoral núm. 402-
ís Marcano, Casa núm 04 10

10

.t de la República Dominicana, a

JAILENE JOA rodríguez
Cadente

BRINELA G^'ujEmi ARl
(Medente

IZ SANCHEZ AOLA MICHELLE ORTIZ TORRES
Cesionario

GAfiRlÉTLibNARDO CEDEÑO OVALLES
Cesionario

G^tóoRl^RODRíG
/  Ccdent^

feis..

M- t")"
Llfcfc."?

VÍ-^Ok:
no-'.

Ü5399 H f'- l'ilSOlPSO
1  -x^JiSí
SOil.QO
cohTiUkros
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NOMINA QUE
SOCIALES QUE.
asamblea GEÍ
DOS MIL VEINT

]

rodera, S.R.L.
asamblea GENERAL EXTRAORDINARIA

Capital sorial; RD$100,000.00
Registro Mercantil nüm. 128501 PSD

RNC nüm. 1-31-46091-7

'Se™aL'Sc™ cantidad de cuotas
liERAL extraordinaria DE FECHA ^ LA
' E (2020). AKIA de FECHA OCHO (8) DE OCTUBRE DEL AÑO

R

m«

"gregoria
dominicana,
provista de la

electoral No. 001-
y residente en la

Núm. .04, Má

Domingo Norte

JAILENE JOA R( jDRIGÜEzJdSÍSto^
ntayor de edad,
cédula de identic
3709397-2, domic
Calle Helio, Núm
ciudad de Santo

Distrito Nacional
Dominicana, y de

Socio

3DRIGUE2 JIMENEZ
yor de edad, soltera,
cédula de identidad y
1047966-4, domiciliada
Calle Luis Marcano, casa
cimo Gómez I, Santo

Provincia de Santo
Domingo, Repúh ica Dominicana.

soltera, provista de la
ad y electoral nüm. 402-
iliada y residente en la
• 106, Bella Vista, en la
Domingo de Guzmán,
capital de la RepúbÜca

,  "lanera accidental en esta
audad de Santo I lomingo Norte, Provincia
Santo Domingo
brinela Guillermina rüiz
SANCHEZ, domi lícana, mavor de edad
soltera, provista d ? la cédula de identidad y
electoral No. 001-3056208-1, domiciliada y
residente en la CaUe Fabio A. Mota, Núni.
22, Apto. 202, En i. Naco, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capifci de la República
Domtmcana. y de nanera accidental en esta
Ciudad de Santo C omingo Norte, Provincia
Santo Domingo.

El gerente de la sociedad RODFRA,SRL.CERTTFTr A. o. 4.el acta de asamblea general ordinaria son exactas y verda^^r

Cuotas sociales
Votos

Ss/^OOMINO^

Mwnos

JOA RODRIGUEZ
Socio

brinela GUILLERMINA RUíZ SANCHEZ
^  ySocio

gregoria RODRÍGUEZ JIMENEZEn calidad de socio y gerente de la Sociedad
Certifico y doy Fe
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d. I.de fa convocatoria

previsiones legales,
Máximo Gómez I,
socios de la soci€^da( I
Doniinicana, inscriti
encabeza la presente

r

RODFRA, s.r.l.
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Capital social: RDSlOO,000.00
Registro Mercantil núm. 128501PSD

RNC núm. l-.3í-t6091-7

ealizada a ,os socios rC '

id RODFRA, S R L éSdad „™nitd^ ""«¡nicana; los
en el Registro Me" Zl"7ol R-P®«ca
acta. AI iniciar la celeb^acidn a! n "'5™™ que

asistencia de los miimbros de la sociedad concurrente. f' '' indicada nómina de
certificada por la gerente, y puesta en disnosición de 'a ™al fue leída y firmada y
encontraban todos p -esentes encontrándo^ la " ^ comprobó que se
Sedales, razónportualia gerenterec,:roab3r~a"'^'"™"'"™'°™^

PRIMERO:
los señores

brinela

LEONARDíJ)í
SEGUNDO:

grecoria
señor CAER

necesarias p
dos (2) años.

ORDEN DEL DIA

c,„«oo,»u.s,rAoíriVñrESm",ss¿""''
™ 'a señora

ELLEONJSmOT^ovAuS'rr' 8®-"'® ̂ ira representar a la sociedad^^S^^r^

éfíl

Ph

De inmediato. la señ( ra GREGORIA RODRIGr;r7 iiMPKrr^
procedió a someter el tema contenido en el orden del L a ̂  de Gerente de la Socit
que los mismos, couo asunto princinil son íns i- Asamblea, indic

sugerencia o propuGs a que pueda ser presentada Agenda, así como cuaiq' la aiaJ no se opusi Jn, AIocui
felcbrada dentro de lales límites, v al no tener ninon /T 9"^ esta Asamblea ̂
^ma, se procedió a -csolver lo siguiente: presentes nada más que agregar a la

SE RESUELVE

- -""'-"rísetDENO OVALLES y PAOLA MICHELLE ORTIZ TORRES
bslnbucion de las cuotas sociales de la siguiente manera:

o-.C
'S señbres

IINJíIa G
^ X •UT^ARDO

Y Quedando la

GABRIEL LEONAR
dominicano, mayor

t
üocios

 DO CEDEÑO OVALLES,
^  , . <^le edad, provisto de la

cédula de identlda.l y electoral núm 402-
m0164-6, calle Luí, Marcano, Casa núm.04,
Máximo Gómez I, Santo Domingo Norte,
Provincia de Sanio Domingo, República
Dominicana.

Cuotas sociales
Votos

90
90
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PAOLA MIC
dominicana, m
cédula de iden
2429731-3, calle
Máximo Góme

Provincia de
Dominicana.

: flELLE ORTIZ TORRES,
i yor de edad, provisto de la
tidad y electoral núm. 402-
Luis Marcano, Casa núm.04,
•  1, Santo Domingo Norte,
Santo Domingo, República

SEGUND

GREGOR
seflor GA^
necesaria

dos (2) añ:

S

El gerente ofreck

ofrecimiento, decl. i
socios presentes.

resolución fue aprobada a unanimidad

RIELLEONARDO CEDEÑO al

^ta resolución fue apmhaHa a unanim.H^d de votos

JAILENE JOA RODRIGUEZ
Socio saliente

BRINELA GUILLERMINA RUIZ SANCHEZ
Socio saliente

ROO CEDEÑO OVALLES
entra nle y gerente aceptante PAOLA MíCHELLE ORTIZ TORRES

Socio entrante

/

GREGÓR^RODRI
En calijlád de^dao saEente y g^n

Certifico y doy Fe
la Sociedad

E*i

VA .iW:
Üft

UAKÚNAL
03.'-2.'-JO 09:2la,.ii

B5-.ÍÍB M-: ta®»

260.00 afcEGlS'
ACTA y MOfufm íSBMBtEA
tiíNt-RAL ̂ ^THAOKDINARJA

t:i63SJMO

ttfSOXM
■ ' - I «»•
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Acta de Asamblea

„f.C\AGs^
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RODFRA, S.R.L.

Capital social auiori7ad<): RDSlOO.OOO.OO
Calle Luis Marcatio 4. Máximo Gómez 1.
Santo Domingo Norte. Santo Domingo

RM núm. 128S01PSD | RNC núm. 1-31-46091-7

Nómina de presencia de la Asamblea General Ordinaria de la sociedad comercial Rodíra, S.R,L. celebrada en
fecha cinco (5) de abril del año dos mil veintitrés (2023)

Socios Cuotas sociales Votos

Gabriel Leonardo Cedeño Ovailes, dominicano, mayor de edad,
soltero, provisto de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2040164-6, domiciliado y residente la calle Luis Marcano 4, Máximo
Gómez 1, Santo Domingo Norte, República Dominicana.

90 90

Paola Michellc Ortiz Torres, dominicana, mayor de edad, provista de
la cédula de identidad y electoral núm. 402-2429731-3, domiciliada y
residente la calle Luis Marcano 4, Máximo Gómez 1. Santo Domingo
Norte, República Dominicana

10 10

Gabricl Leonardo Cedeño Ovailes

Socio

Paola Míchclle Cfrtiz Torres

Socia

Yo. Gabriel Leonardo Cederlo Ovailes. en calidad de gerente de la sociedad comercial Rodíra. S.R.
y doy fe de que la presente nómina de socios presentes y/o representados es sincera y verdader
Domingo Norte, República Dominicana, en fecha cinco (S) de abril del año dos mil veintitrés (2023

Gabriel Leonado Cedeño Ovailes

Gerente que certífíca y da Te.

i PHOr-V

'cuía

"PapTF5TüeT23'



RODFRA. S.R.L.

ASAMBLRA GENERAL ORDINARIA

C.ipit.jl social .iiilori/.ulo: KDSlOO.OOO.OO
t!dllc' Luis Marcanu 1. Máximo (iomez 1,

Santo Domintjo Norte, Santo Domingo
RM núrn. 12Br>011'SD I KNC num, l-;íl-460')l-7

En la ciudad de Santo Dominjjo Norte. I*rovincia de Santo Dominíio., República Dominicana, en fecha rmco f5)
lio .ibril del año dos mil veintitrés (2023), siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.). en virtud de la convoculoria
realizada a loa socios en cumplimiento de los estatus sociales y de las demás previsiones legales, se reunieron
en el domicilio social, ubicado en !a Calle Luis Marcano <1. Máximo Gómez L Santo Dominjio Norte. Santo
Domin}:o, los socios de la sociedad Rodfra, S.R.L. entidad organizada de conformidad a las leyes de la República
Dominicana. Inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio y Producción de la Provincia de Santo
Domingo bapiel mim. 128S0IPSÜ. tuyos nombres y generales figuran en la nómina que encabeza la presente
acta.

Al iniciar la celebración de esta Asamblea, se extendió la indicada nómina de asistencia de los miembros de la
sociedad concurrentes personalmente, la cual fue leída y firmada y certificada por el gerente, posteriormente
puesta a disposiciiin de todos, a través de la cual se comprobó que se encontrab.iri todos presentes,
encontrándose la misma constituida regularmente conforme los Estatutos Sociales, razón por la cual el gerente
declaró abierta la Asamblea, paulando que la agenda del dia sería el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO: Conocer y aprobar sobre ratificar la gerencia de la
sociedad, presidida por el señor Gabriel Leonardo Ccdcño Ovalics.
por un periodo de ilos (2) años:

De inmediato, el señor Gabriel Leonardo Cedeño Ovalles, en calidad de gerente de la sociedad,
someter el tema coiUenido en el orden del dia a la consideración de la asamblea, indicando i|ui'
como asunto principal, son los que conforman la referida agenda, asi como cualquier sugerencia c
que pueda ser presentada por cualquiera de los miembros presentes; alocución a la cual no siiónusiero
decidiéndose por unanimidad de votos, las resoluciones que se transcriben a continuación:

PRIMERO: L.i Asamblea General Ordinaria de Rodfra, S.R.L, resuelve
y aprueba a unanimidad de votos ratificar la gerencia de la sociedad,
presidida por el señor Gabriel Leonardo Cedeño Ovalles. por un
periodo de dos (2) años, en consecuencia <|uetlando facultado a
realizar todas las gestiones que le facultan los Estatutos Sociales y la
Ley. mcluyemlo sin ser limitativos; representar a la suciedad por ante
cualquier entidad de derecho imhhcu o privado asi como también
firmar todos los (btcumtmt^r^n^t^atíjs^qra cumplir con el buen
deseiívid^imie^ de ia soi

'dad de votos

í \
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V.n la coiUinuulad de ios trabajos, el {■erente informó a los socios presentes que, de acuerdo a la convocatoria,
locaba acolar el turno libre y de inmediato ofreció la palabra a la concurrencia por si alguno de los allí
congregados deseal)a exponer algún tem.i de interés para la sociedad o la asamblea objeto de la celebración,
para lo cual no hubo respuesta alguna y .inte el silencio de todos los presentes, el gerente procedió a concluir
con la referida celebr.ición, procediendo con la redacción de la presente acta, la cual luego de redactada (ue
leída en vo? alta v en consecuencia aprobada en su lotaluiid, firmada por todos los socios asistentes, en señal
de su plena y total conlorniidacl. lin la ciudad de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo. República
Dominicana.a los cinco (5) de abril del año dos mil veintitrés (2023), siendo las once horas déla mañana (11:00
a.m.). del mismo día, mes y año indicados precedentemente.-

(Gabriel Leonardo Cedeño Ovalics
Socio y gerente que certifica y da lo.-

Paola Míchcile Ortiz Torres

Soda

ORICIMM.

os,04/2) Iiw- 04r22PMMlH»

13S3JS t2flS01PSO
I mt.j

soo.oo
ACI * V NOMI NA ASAHBU A
OCNfRAl OHDINAAIA

^DOMl
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DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
-^C\AG^
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Listado de cantidades

LOTE 1 Y 2
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OFERENTE:

INFORMACiCNES DEL PROYECTO

FECHA 12 de Fel^erode 2023 NUMERO DE CARPETA 2023-013 S

NOMBRE DEL PROYECTO IMPERMEABiLlZACIÓN DE TECHO DE PALACIO DE JUSTICIA DE AZUA

DIRECCIÓN DEL PROYECTO AZUA

i
PRESUPUESTO

ITEM 1 DESCRIPCIÓN CANTIDAD uS) SUB-TOTAL

IMPERMEABiLlZACIÓN DE TECHO EN PALACIO DE JUSTICIA DE AZUA

1.00 IMPERMEABiLlZACIÓN

1.01 Retiro de lona asfáltica existente 1,118.38 m2 .

1.02 Confección de cantos 155.00 mi -

1 03 Confección de Zat)aleta 155 00 mi -

1.04 Bote de escombros(lncli/ye txrte y acarreo interno) 3.00 viajes .

1.05
Suministro y confección de fino de techo nuevo (Induye subida de
materiales) 50.00 m2

■

1 06 Limpieza continua 1 00 pa 1.00 1.00

1.07
Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de pcliéster 5kg.
Color Tonos Claros (blanco o oris) 1,118.38 m2

-

1.08
Confección de drenaje en techo en tubería de 2" (Induye parrilla de techo,
balante exterior v materiales menores reaueridos). 2.00 und -

1.09 Limpieza final 1.00 pa -

Sub-total
ROS 1.00

SUB-TOTAL GENERAL COSTOS DIRECTOS (ROS)
S  1.00

IMPUESTOS 1 1 -
ITBIS 18%

SUB-TOTAL (ROÍ) 1 ¡ 18.00%

I  ÍTOTAL GENERAL (RD$r
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OFERENTE:

INFORMACIONES DEu PROYECTO

FECHA 12 de Febrero de 2023 NUMERO DE CARPETA 2023-013 S

NOMBRE DEL PROYECTO IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EL JUZGADO OE (XMSUELO

DIRECCIÓN DEL PROYECTO Consuelo

1
PRESUPUESTO

item| DESCRIPCIÓN CANTIDAD SUB-TOTAL

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN JUZGADO DE PAZ CONSUELO

1.00 IMPERMEABILIZACIÓN

1.01 Retiro de lona asfáltica existente 348.00 m2 .

1 02 Confección de cantos 80.00 m! .

1.03 Confección de Zabaleta 80.00 mi -

1 04 Bote de escombro$(lncliiye bote y acarreo interno) 1.00 viajes .

1 06
Suministro y confección de fino de techo nuevo (IncJuye subida de
materiales) 348.00 m2

-

1.06
Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de polléster 5kg.
Color Tonos Claros (blanco o gris) 348.00 m2

-

1.07 Confección de gotero perimetral de 2 cm en vuelos 60.00 m -

1 08
Confecaón de drenaje en techo en tubería de T (Incluye parrilla de techo,
tajante extenor y matenales menores requeridos). 2.00 und

-

1.09 Limpieza final yctmtinua 1.00 pe .

Sub-total
RD$

[SUB»TOTAL GENERAL COSTOS DIRECTOS (RD$)

IMPUESTOS { ]—
ITBIS18% '

18.00% 0.00SUB-TOTAL (RD$) | |

ITOTAL GENERAL (RDS)

i.'OMl
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OFERENTE:

INFORMACIONES DE^ PROYECTO

1
FECHA 12 de Febrero de 2023 NUMERO DE CARPETA 2023^13 8

NOMBRE DEL PROYECTO IMPERMEABILIZACtÓN DE TECHO EN EL JUZGADO DE CONSUELO

DIRECCIÓN DEL PROYECTO Consuelo

PRESUPUESTO

1  ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD ' UNIDAD PRECK)

UNfTARK)
VALOR SUB-TOTAL

ÍMPERMEABIUZACIÓN DE TECHO EN JUZGADO DE PAZ CONSUELO

1.00 IMPERMEABILIZACIÓN

1.01 Retiro de lona asfáltica existente 348.00 m2 .

1 02 Confección de cantos 80.00 mi .

1.03 Confección de Zabaleta 80.00 mi .

1.04 Bote de escombros(lnciuye bote y acaneo interno) 1.00 viajes .

1 05
Suministro y confección de fino de techo nuevo (incluye subida de
materiales) 348.00 rn2

•

1.06
Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de pcliéster 5kg.
Color Tonos Claros (blanco o oris) 348.00 m2

-

1.07 Confección de gotero perimetral de 2 cm en vuelos 60.00 m

1 08
Confección de drenaje en tedio en tubería de 2' (Induye parrilla de techo.
t>aiante exterior y materiales menores requeridos) 2.00 und

-

1.09 Limpieza final y continua 1.00 pa .

Sub-total
R0$

I  [SUB-TOTAL GENERAL COSTOS DIRECTOS (RD$>

lIMPUESTOS 1 f"
|lTBiSl8% ■

18.00% 0 00IsUB-TOTAL (RD$) | {

¡TOTAL GENERAL (RD$>
3
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OFERENTE:

INFORMACIONES DEl PROYECTO

FECHA 12 de Febrero de 2023 NUMERO DE CARPETA 2023-013 S

NOMBRE DEL PROYECTO IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EL JUZGADO DE PAZ DE LAS MATAS DE FARFAN

DIRECCIÓN DEL PROYECTO Las Matas de Farfan

1
PRESUPUESTO

ITEM 1 DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD VALOR
UNITARIO

SUB-TOTAL

iMPERMEABILIZACiÓN DE TECHO EN EL JUZGADO DE PAZ DE LAS MATAS DE PARPAN BLOQUE 1

1.00 IMPERMEABILIZACIÓN

I  [SUB TOTAL GENERAL COSTOS DIRECTOS <RD$)

1.01 Retiro de lona asfáltica existente 276.(M) m2 .

1.02 Confección de cantos 95.00 m -

1.03 Confección de Zabaleta 95.00 m .

1.04 Bote de escombros(lnc»uye bote y acanao interno) 1.00 viajes -

1.05
Suministro y confección de fino de techo nuevo (irx^luye subida de
materiales) 30.00 m2

-

1 06
Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de políéster 5kg.
Color Tonos Claros (blanco o qris) 276.00 m2

•

1.07 Movimiento de compresores de techo (Incluye insurrtos menores y cables) 5.00 und
-

1.08
Confección de drenaje en techo en tubería de T (Incluye parrilla de techo,
bajante exterior y matenales menores requeridos). 2.00 und

-

1.09 Confección de gotero perimetral de 2 cm en vuelo 16.00 m .

1.10 Limpieza final y final 1.00 pa -

Sub-total
RD$

¡TOTAL GENERAL (RD<)

IMPUESTOS ¡ i
ITBÍS 18% ~ * ' ' 1

18.00% 000SUB-TOTAL (RD$) | j"

''nciii»
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OFERENTE:

INFORMACIONES DE- PROYECTO

FECHA 12 de Febrero de 2023 NUMERO DE CARPCTA 2023-013 S

NOMBRE DEL PROYECTO PRESUPUESTO DE IMPERfcCABILIZACION DE JUZGADO DE PAZ DE LOS LLANOS

DIRECCIÓN DEL PROYECTO Juzgado de Paz de los Llanos

1
PHtüUHUtSiü

1 ITEmI DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD VALOR
UNrrARiO

SüB-TOTAL

IMPERMEABIUZACIÓN DE TECHO EN JUZGADO DE PAZ DE LOS LLANOS

1.00 IMPERMEABILIZAOÓN

1.01 Rebro de lona asfálüca existente 240.00 m2

1.02 Confección de cantos 60.00 mi .

1.03 Confección de Zabaleta 60.00 mi
-

1.04 Bote de escombros(lncluye bote y acarreo interno) 1.00 viajes
-

1,05
Suministro y confección de fino de techo nuevo fmduye subida de
materiales) 240.00 m2

-

1.06
Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de poliéster 5kg.
Color Tonos Claros (blanco o gris) 240.00 m2

-

1.07 Movimiento de compresores de tecfio (Incluye insumos menores y cables) 5.00 und i
1 08

Confección de drenaje en techo en tuberia de T (incluye parrilla de techo,
bajante exterior y materiales menores requeridos). 2.00 und \

1 09 Confección de gotero en vuelo perimetral 2cm 45.00 m
■

1.10 Lirr^>ieza final y continua

Sub-totaf=

1.00 pa
•

SUB.TOTAL GENERAL COSTOS DIRECTOS (RD$)

IMPUESTOS

ITBIS 18%

SUB-TOTAL (RD$)
18.(W%

G/i

..5» * ■

^ 'y '

0.00

[TOTAL GENERWrmP^
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OFERENTE:

INFORMACIONES DEL PROYECTO

FECHA 12 de Febrero de 2023 NUMERO DE CARPETA 202WI13 S

NOMBRE DEL PROYECTO IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN JUZGADO DE PAZ DE SABANA DE LA MAR

DIRECCiÓN DEL PROYECTO SABANA DE LA MAR

1
PRESUPUESTO

1 ITEM 1 DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD VALOR
UNlTMxlO

SUB-TOTAL

IMPERMEABIUZACIÓN DE TECHO EN JUZGADO DE PAZ DE SABANA DE LA MAR

1.00 IMPERWEABtLIZACIÓN

1.01 Retiro de lona asfáltica existente 333.76 m2 .

1.02 Confección de cantos 50.(K) mi .

1.03 Confección de Zabaleta 50.00 mi -

1.04 Bote de escombros(lncluye bote y acarreo interno) 1.00 viajes .

1.06 30 00 m2 .

1 06
Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de políéster Skg.
Color Tonos Claros (blanco o gris) 333.76 m2

-

1.07 Movimiento de compresores de techo (Incluye insumes menores y cables) 7.00 ur>d
-

1.06
Confección de drenaje en techo en tubería de 2" (Incluye parrilla de techo,
balante exterior y neteriales menores requeridos). 200 und

-

1.09 Limpieza final y continua 1.00 pa .

Sub-totat R0$

SUB-TOTAL GENERAL COSTOS DÍRECTOS (RD$)

IMPUESTOS

ITBIS 18%

SUB-TOTAL (RD<^
18.00%

I  ÍTOTAL GENERAL (RDST

Zl
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OFERENTE:

INFORMACIONES DEL PROYECTO

FECHA 12deFetirerode2023 1
NOMBRE DEL PROYECTO IMPERMEABIUZACION DE TECHO PALACIO DE JUSTICIA SANTIAGO, BLOQUE B Y BLOQUE C

DIRECCIÓN DEL PROYECTO Palacio de Justicia de Santiago

1
HKtSUPUESTQ

1  ITEM 1 DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD
UNITARIO

VALOR SUB-TOTAL

IMPERMEABIUZACION DE TECHO PALACIO DE JUSTICIA SANTIAGO, BLOQUE B Y BLOQUE C

1.01 Movimiento de unidades de compresores de AJA en el techo 15.00 ud .

1.02
Confección de canaletas de Hormigón en fix> de techo y/o Corrección pendiente de
fino de techo 10.00 ud -

1.03 Calzado y organización de cables eléctricos 1.00 pa
-

1.04 Reubicación de drertajes de techo 10.00 ud
-

1.05 Retiro de lona asfálica existente 2.893.45 m2
-

1.06
Suministro e instalacii^ de lona asfáltica nueva granulada de pofiéstor 5kg. Coior
Tonos Claros (blanco o gris) 3,000.00 m2

-

1.07 Bote de escombros 6.00 vi^es
-

1.08 Umpieza fnal

suD-totafB

1.00 pa
-

1.01 Movimiento de unidades de compresores de /VA en ̂  techo
15.00 ud

1.02
Confección de canaletas de Hormigón en fino de techo y/o Corrección pendiente de
fino de fecho 10.00 ud .

1.03 Calzado y organización de cables elécbicos 1.00 pa
•

1.04 Reubicación de drenajes de techo
10.00 ud

1.05 Retiro de lor>a asfálica existente
2,893.45 ín2 1

1.06
Suministro e ̂lalación de lona asfáltica nueva granizada de pdéster 5kg. Color
Tonos Ciaros (tilarKO o gris) 3.000.00 in2 1

1.07 Bote de escom^tKiS
6.00 viajes

1

1.08

.  - 1] 'V^—IfiU™. 1.00 pa
-

I  jSUB.TOTA4.dgttERAL COST6s,j¿SgC^S (l¿5)

fTBIS 18%
18.00%

SÜB-TOTAL
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OFERENTE:

INFORMACIONES DEL PROYECTO

FECHA 12 de Febrero de 2023

NOMBRE DEL PROYECTO IMPERMEABlUZACiON DE TECHO PALACIO DE JUSTICLA SANTIAGO, BLOQUE B Y BLOQUE C

DIRECCIÓN OEL PROYECTO Palacio de Justicia de SanH^

PRESUPUESTO

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
VALOR

¡TOTAL GENERAL (RD$)
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SNCC.D.049
No. EXPED ENTE

LPN-CPJ-11-2023

PODER JUDICIAL

EXPERIENCU COMO CONTRATISTA
Nombre del Oferente;RODFRA, S.R.L

Relación de contratos de naturales y magnitudes similares realizados durante los últimos 7 años.

22 de June de 2023

Página 1 de 2

Título del proyecto

Valor total del

proyecto del que
ha sido

responsable el
contratista

Periodo

del

contrato

Fecha de

comienzo

%del

proyecto
completado

Órgano de
contratación y

lugar

Titular principal
(P|o

Subcontratista

(S)

¿Certificación
definitiva

expedida?
Si -Aún No

(contratos en
cur8o)-No

A) Nacionales

REMODELACION Y

MANTENIMIENTO DE

CAMPOS DE FUTBOL

A NIVEL NACIONAL.

SAN PEDRO.

24,430,337.85 7 MESES JUNIO2019 100 LIGA DE FUTBOL

LA REPUBLICA

DOMINICANA

CONTRATISTA SI

CONSTRUCCION DE

PLAZA COMERCIAL

CORANMA,

BARAHONA, SANTO

DOMINGO.

27,042,300.00 16

MESES

FEBRERO

2020

100 COVALCA CONTRATISTA SI

REHABILITACION DE

CENTROS

EDUCATIVOS EN SAN

PEDRO DE MACORIS

23,589.875.25 6 MESES ENERO

2021

100 MARQUEZ

SARRAF

CONSTRUCTORA

SUB

CONTRATISA

SI

CONSTRUCCION DE

OBRA EN

DIFERENTES

23,270.323.74 1 AÑp^-Sil JULIO
M22

60% ARMADA DE LA

REPÚBLICA

DOMONICANA

CONTRATISTA NO

/UR.02.2014

ROrir'HA
T T
O

>

O

Original 1 - Expediente de Compras

^2 cSnmciMBS
V^f ̂ntrnats
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DEPENDENCIA Y

ZONAS NAVALES DE

LAS A.R.D

Se adjuntan tas referencias y los certificados disponibi

Firma

Sello

los Órganos de Contratación correspondientes en folios adjuntos.

T AGOSTA LAtSmUA

ÉPRESENTANTE LEGAL

/UR.02.20U
DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras
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.t»u64

REPÚBLICA DOMINICANA
ARMADA DE REPUBLICA DOMINICANA

Municipio Santo Domingo Este. PSD. -
11 de Julio 2022.-

NQTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN

PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS NO. ARD-CCC-CP-2022-0019 PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN DIFERENTES DEPENDENCIAS Y ZONAS NAVALES
DE ESTA INSTITUCIÓN.

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley No. 340-06 sobre Compras V Contratacones
de Bienes Servicios, Obras y Concesiones y su Reglamento de Aplicación No 543-12, q
establece en su articulo 26 "la adjudicación se hará a favor del oferente cuya propuesta
cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses
institucionales y del pais, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente
y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las
ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de ios Pliegos de
Condiciones Específicas".

En ese sentido, por medio de la presente NOTIFICAMOS que la ARM
REPUBLICA DOMINICANA, acogiéndose a las resoluciones emitidas
administrativa del Comité de Compras y Contrataciones, ARD,, de fecha 11/0
proceso No. ARD-CCC-CP-2022-0019. resultó adjudicada para el LOTE V-
TRATAMIENTO LAS CALDERAS la empresa RODFRA, SRL.. según lo d
abajO por haber cumplido satisfactoriamente con los requisitos que constan en
Condiciones y en la Ficha Técnica, y por presentar la oferta más favorable a
de la institución:

flad

ADJUDICATARIO: RODFRA^SRL.
ITEMS DESCRIPCION DEL LOTE VALOR POR LOTE

1
RD$23,270,323.74LOTE V-PLANTA DE TRATAMIENTO

LAS CALDERAS _ _ , _ _ _ _
' MONTÓ TOTAL ADJUDICADO JD$23,270,323^74

Con la presente notificación la empresa adjudicataria deberá constituir una Garantía
Bancaria o Pólizas de Fianzas a través de compañías aseguradoras de
solvencia en República Dominicana, por el importe del CUATRO POR CIENT^
valor adjudicado, a los fines de elaboración y íirrQa de contratos Para las smgfé
estén dentro de la categoría de MIPYMES. e9tá^Pól>zas podrá ser por el imp^e.t
POR CIENTO (1%), de valor adjudicado, ®
reglamento de aplicación deJa-|^[^e.comp^p|'?>^R (decreto-SAS-f^
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La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato, se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a a
eiecución de la Garantía de Seriedad de la Oferta, Cuando hubiese negativa a ronstituir la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Entidad Contratante, como árgano ̂
Eiecución del Contrato, notificará la Adjudicación de lós renglones correspondientes al
Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el proceso de Adjudicacioa
conforme al Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente Adjudicatario depositara a
Garantía y suscribirá el ConUato en un plazo de tres (03) días

De igual manera, a los fines de tramitar el pago, las
facturas a nombre de la Armada de República Dominicana (ARD). Firmada sellada con el
RNC; 401036886 y con comprobante fiscal gubernamental.

El Comité de Compras y Contrataciones de la Armada de República Dominicana le
comunica que la Comandancia General agradece la gentileza de su empresa por haber
presentado propuestas en el procedimiento de Comparación de Precios convocado por
esta Institución.

HERIBERTO ESTEBAN BELLQ
Capitán de Fragata

Sub-Director de Compras, ARD.

^0^0 N

A.r.ü

^oomingo
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CONTRATO CONSTRUCCION DE OBRA l . ^
ENTRE: ^

X^ Ogo..í>-^
De una parte, la Comandancia General de la Armada de República Dominicana, (ARD),

RNC-401036886, Institución del Estado Dominicano, con domicilio y asiento principal en la

Av. España, Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, debidamente

representada por su Comandante General Vicealmirante RAMÓN GUSTAVO BETANCES

HERNÁNDEZ, ARD., dominicano, mayor de edad, casado, militar, titular de la cédula de
identidad No. 001-1180271-6, quien para los fines del presente Contrato, se denominará

LA PRIMERA PARTE.

De la otra parte RODFRA, SRL., RNC NO. 1-31-46091-7, sociedad comercial organizada y

existente de conformidad con las leyes de República Dominicana, ubicada en la Calle Luis

Marceno, Casa No. 04, Máximo Gómez I, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
República Dominicana, debidamente representada para ios fines del presente Contrato
por el Señor GABRIEL LEONARDO CEDEÑO OVALLES, dominicano, mayor de edad, soltero.
Estudiante, titular de la cédula de identidad y electoral No. 402-2040164-6, domiciliado y
residente en esta ciudad. Distrito Nacional, República Dominicana, quien para los fines del
presente Contrato, se denominará "EL PROVEEDOR".

PREAMBULO

POR CUANTO; La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis {2006),
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su
posterior modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del
mil seis (2006), establece entre los Procedimientos de Selección la Comparación de Prec

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su artículo 16, numeral 4, establece adema
"Comparación de Precios", es una amplia convocatoria a las personas naturales o ju
inscritas en el registro respectivo. Este proceso solo aplica para la compra de
comunes con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores.

POR CUANTO: El Artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los factores
mediante la cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la selección del
Procedimiento a aplicar en un proceso de compra o contratación.

POR CUANTO: De conformidad con el umbral de compra 2022 y la Resolución No. PNP- 01-
2022, de la Dirección General de Compras y Contrataciones Pública.

POR CUANTO: A que la referida Resolución establece que superado el monto de
(RD$32,996,371.00), hasta ÍRDS123,736,392.99), la obra o contratación deberá realizarse
mediante Comparación de Precios.

POR CUANTO: A que el Reglamento de Aplicación 543-12, en su artículo No. 58, e
que, para los casos de contrataciones de obra por monto Inferior al umbral
establecido para la comparación de precios, deberá utilizar
comparación de precios.

1
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//r^^rt^p5^1^,DEFmaO^ES e interpretaciones:
í/s en\e! presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que
o siS^íi€ái>10.jqu^xpresa a continuación:

V.Cer^ipa^q deTecepción definitiva: El o ios certificados expedidos por el supervisor a EL
al final del o de los períodos de garantía, en el que se declare que EL

CONTRATISTA ha cumplido sus obligaciones contractuales.

Contratista: Nombre de la persona natural o Jurídica, consorcio, que ejecutará el objeto del
Contrato.

Contrato: El presente documento.

Coordinador; Persona designada como tal por LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA
para realizar las funciones de coordinación de todas las actividades relacionadas con la Obra
y que tengan ingerencia en la ejecución del Contrato.

Desglose de precios unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la
composición de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto
detallado.

Emplazamiento: Los terrenos proporcionados por LA ARMADA DE REPÚBLICA
DOMINICANA en que deben ejecutarse las Obras, y otros lugares que, citados en el
Contrato, formen parte del emplazamiento.

Entidad Contratante: LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA

Instalación; Las maquinarías, aparatos, componentes y toda clase de objetos que con
arreglo al Contrato deban aportarse para su incorporación a la Obra.

Lista de precios: La lista completa de precios, incluido el desglose del precio global que
CONTRATISTA presenta con su Oferta, modificada en caso necesario, y que forma parte
Contrato de precio unitario.

Monto del Contrato; El importe señalado en el Contrato.

Obras: Las obras que deban realizarse, con carácter temporal o permanente, con arree
Contrato.

Periodo de Garantía: El período estipulado en el Contrato inmediatamente posterior a la
fecha de aprobación provisional, durante el cual EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el
Contrato y a subsanar defectos o averías de acuerdo con las Indicaciones del supervisor.
Pianos detallados: Los planos proporcionados por EL CONTRATISTA de acuerdo a la solicitud
de LA ARMADA DE REPUBLICA DOMINICANA, y aprobados por la Supervisión para la
ejecución de las obras.

Plazos: Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha
del acto, hecho o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el último
día del plazo coincidiere con un día festivo, el plazo expirará al final del día laboral
siguiente al último día de plazo.

Presupuesto Detallado: El documento que contenga un desglose detall
deban efectuarse en un Contrato de precio unitario, especificando
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partida y el precio unitario correspondiente.

Representante del Supervisor: Cualquier persona física o jurídica desígnaíi^ ct^Ó' \
arreglo al Contrato por el Supervisor, y con poderes para representar al;^pei^,tsor:.¿n ll
cumplimiento de las funciones que le son propias y en el ejercicio de\ae factrltades-'o *
derechos que le hayan sido atribuidos. En consecuencia, cuando las funclonbá^í5t,í^gíiM^tes *
del Supervisor se hayan delegado en su representante, toda referencia que^se Ifágá al
primero se entenderá hecha al segundo.

Sub-Contratista: Persona natural o jurídica, o asociación de estas, la cual celebra Contrato
directamente con EL CONTRATISTA, para e! suministro de bienes y/o servicios para la
ejecución de la obra.

Supervisor: Persona natural o jurídica de Derecho Público, competente, designada por LA
ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA, responsable de dirigir o supervisar la ejecución de
acuerdo con el diseño, planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas y de construcción
del Contrato de Obras que se anexan al mismo, y en quien LA ARMADA DE REPÚBLICA
DOMINICANA puede delegar derechos y/o poderes con arreglo al Contrato.

Especificaciones Técnicas: Condiciones exigidas por LA ARMADA DE REPÚBLICA
DOMINICANA para la realización de las Obras.

POR CUANTO: A que el catorce (14) del mes de junio del año dos mil veintidós de (2022), la
Armada de República Dominicana, (ARD), convocó a comparación de precios NO. ARD-CCC-
CP-2022-0019, PARA LAS CONSTRUCCIONES DE OBRAS EN DIFERENTES DEPENDENCIAS Y
ZONAS NAVALES DE ESTA INSTITUCIÓN.

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO 2: OBJETO. -EL PROVEEDOR, por medio del presente Contrato se compromete
a remozar y la Armada de República Dominicana (ARD), a su vez, se compromete a recibí
LAS CONSTRUCCIONES DE OBRAS EN DIFERENTES DEPENDENCIAS Y ZONAS NAVALES
ESTA INSTITUCIÓN CORRESPONDIENTES AL LOTE V-PLANTA DE TRATAMIENTO
CALDERAS, bajo las condiciones que más adelante se indican;

ADJUDICATARIO: RODFRA, SRL. yv

j^JUpiCATARIO: RODFRA, SRL.
i ITEMS j bESCRIPCION DEL LOff VALOR POR LOTE

I LOTE V-PLANTA DE TRATAmIeÑtÓ
JlAS CALDERAS

RD$23,270,323.74

MONTO TOTAL ADJUDICADO RD$23,270,323.74

ARTÍCULO 3: MONTO CONTRATO. -El precio total convenido para la CONTRATACION A
TODO COSTO PARA LAS CONSTRUCCIONES DE OBRAS EN DIFERENTES DEPENDE!
ZONAS NAVALES DE ESTA INSTITUCIÓN CORRESPONDIENTES AL LOTE V-PL>
TRATAMIENTO LAS CALDERAS, indicadas en el artículo dos
asciende al monto de RD$23,270,323.74 (VEINTITRÉS MILLO!
MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS CON 74/100).

l- í ' '
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A Aftfíéaktf 4i CONDICIONES DE PAGO.
\* 4.1-^,pago'será'realizaclo en Pesos Dominicanos.

pt»í^ía--'^.tidád Contratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al
r>tiíí:^?él cuai será máximo de un veinte por ciento (20%) de! valor del Contrato,

ascendente al monto de RD$4,654,064.75 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL SESENTA Y CUATRO PESOS CON 75/100). Este pago se hará con la firma del
Contrato y contra presentación de una Póliza de Seguro o Garantía Bancaria que cubra la
totalidad dei Avance Inicial.

4.3 La suma restante será pagada en pagos parciales ai Contratista, mediante cubicaciones
periódicas por Obras realizadas y certificadas por !a Supervisión. Estos pagos se harán en
un período no mayor de quince (15) días hábiies a partir de ia fecha en que la cubicación
sea certificada por El Supervisor. El monto de la Primera Cubicación realizada por el
Contratista, deberá exceder o por lo menos alcanzar el 80% del monto del Anticipo o
Avance Inicial.

4.4 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieran generar en
virtud del presente Contrato.

ARTÍCULO 5: LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO. La ley 340-06 Sobre Compras y
Contrataciones con Modificaciones de la Ley 449-06 y su Reglamento de Aplicación No.543-
12, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012), los artículos 111 y 112,
establecen que "para garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones, los diferentes
adjudicatarios y contratistas deberán constituir garantías en las formas y por ei monto
establecido en el Reglamento".

5.1LA SEGUNDA PARTE, constituyó una garantía de fiel cumplimiento, para LAS
CONSTRUCCIONES DE OBRAS EN DIFERENTES DEPENDENCIAS Y ZONAS NAVALES DE
ESTA INSTITUCIÓN CORRESPONDIENTES AL LOTE V-PLANTA DE TRATAMIENTO LAS
CALDERAS, Póliza No. 1-1206-9273 emitida el 13/07/2022, por ia Compañía SEGUROS
APS, S.A., ascendente a la suma de RD$232,703.24 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
SETECIENTOS TRES PESOS CON 24/100), a Favor de LA PRIMERA PARTE.

11 ^ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA. E! presente Contrato tendrá una duración de un {(jlg
año, contando a partir de la suscripción dei mismo y\o hasta completar ei monto touP
contratado conforme al artículo 3 de este Contrato Vv* . 4, ^

ARTÍCULO 7.- TIEMPO DE EJECUCIÓN
EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto del presente Contrato, a más
tardar en diez (10) días después de haber recibido ei avance o anticipo mencionado er
Articulo 4, y deberá entregarla totalmente terminada y a satisfacción de LA ARMAD;
REPÚBLICA DOMINICANA en un plazo no mayor de treinta (30) días
partir de ia fecha de ia firma del Contrato.

ARTICULO 8.- COMPENSACIÓN POR DEMORA

Si EL CONTRATISTA no entrega la Obra en el plazo convenido en de este
Contrato, salvo caso de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATlífi^eudará a LA
ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA como justa indemnización por daños y perjuicios,
una compensación correspondiente ai costo de oportunidad, calculado conforme a los
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parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la terminacióa^t^íÍEÍntratüVs

Esta compensación se aplicará por cada día de atraso en la entrega ce^la
descontadas del pago final y/o de las garantías constituidas en efec»' o«^|'-1ás stuíaSf
acreditadas a EL CONTRATISTA. V?--

El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a EL CONTRATISTA'de
su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni
responsabilidades emanadas de este Contrato. A este efecto EL CONTRATISTA declara que
queda constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de
requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

ARTÍCULO 9.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO
Ni LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA ni EL CONTRATISTA serán responsables de
cualquier incumplimiento de El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida,
obstaculizada ©frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación
que escapen al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su
negligencia o falta, como son. a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades
gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias,
guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes,
catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas
e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no
ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.
Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
^  2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuent

momento de la firma o de la ejecución de este Contrato para
incumplimiento de sus obligaciones.

3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago b
Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cual ,
de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando!
surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas
las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de
cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA no concluye sus
labores en el plazo establecido, LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA extender;
Contrato por un tiempo igual al período en el cual EL CONTRATISTA nq^pudo cumj
debido únicamente a esta causa. ~

EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos e
durante el período de incumplimiento como resultado de una ca

5
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3^aso J^pKuito. Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional
,ái*^"ct^mente relacionado con las obligaciones resultantes del contrato en el que incurra
■durante el período de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

SI EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro
del período especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la
ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCULO 10.- INCREMENTOS DE PRECIOS

Oueda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar incrementos de
precios durante el periodo de ejecución establecido en este Contrato. Los precios unitarios
se mantendrán inalterables hasta la finalización de la Obra.

ARTÍCULO 11.- SUPERVISIÓN

La Supervisión representará a LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA y será
intermediaria entre ésta y EL CONTRATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las
cuestiones relativas al desarrollo del presente Contrato.

EL CONTRATISTA permitirá que LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA o su
representante, inspeccionen en cualquier momento la ejecución de los trabajos objeto de
este Contrato.

ARTÍCULO 12.- NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de
subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL
CONTRATISTA acuerda, por este medio, liberar a LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA
de toda acción o demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados
y/o representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del
presente Contrato.

ARTÍCULO 13.- DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR EL CONTRATISTA
En un plazo de quince (15) días después de constituirse la Garantía de Fiel Cumpljmientc//Et
CONTRATISTA suministrará a LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA y al SupervisorlU

^  ejemplar en copla dura y otro electrónico de los planos elaborados para la ejecución d^vEl
Contrato, así como las Especificaciones Técnicas definitivas, presupuesto y otr

\documentos de El Contrato. En el momento de expedirse el Certificado de Garantía o en el
fomento de la recepción definitiva, EL CONTRATISTA suministrará a LA ARMADA DE
REPUBLICA DOMINICANA y al Supervisor todos los planos, en copia dura y electrónica,
como construido (As Built) y cualquier otro documento requerido por LA ARMADA DE
REPÚBLICA DOMINICANA y El Supervisor.
ARTÍCULO 14.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá las Obras y subsanará cualquier deficiencia de las
mismas identificadas por LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA con el cuidado y
diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato^
El CONTRATISTA será responsable de la correcta interpretación de
realización de la obra, respondiendo por los errores de Interpretación i PIgn

úrridos uráñte la
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ejecución y conservación de la misma hasta la Recepción Definitiva por parte d
Contratante. / . ,

EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por H"íup^i5otr,>.?*
Cuando EL CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden at^/^ii^tratiy^-
sobrepasan El Contrato, deberá notificarlo a El Supervisor en un plazo de treint^¿^^!^(aVa
partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa nO'^"^'
suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto ó los
Planos, deberá comunicarlo de inmediato al funcionario competente, absteniéndose de
realizar los trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias o errores, salvo que
el funcionario competente ordene la ejecución de tales trabajos, en este último caso, EL
CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable cuando los vicios advertidos puedan llegar a
comprometer la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o parcial y por la falta de
notificación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta.

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado
Dominicano.

Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones
vipntes, o por las autoridades gubernamentales, o cualquiera otra institución privada o
publica, para la realización de los trabajos de construcción y ejecución de El Proyecto, cuya
obtención sea usualmente responsabilidad de un contratista general, deberán ser obtenidas
por EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 15.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS

EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Obras o nombrará a un representante suyo
que lo haga.

El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cu
decisión que sea necesaria para la ejecución de las Obras, para recibir y llevar i
órdenes administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA ̂
de que las Obras se realicen de forma satisfactoria y según el proyecto aprobado, inciui^»^
garantizar que sus propios empleados y los subcontratistas observen las Especificado^
Técnicas y las órdenes administrativas.

ARTÍCULO 16.-APRQBACIÓN DEL PERSONAL.

La aceptación de la Oferta por parte de lA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA se
considera como acuerdo con el personal propuesto. Con relación a cualquier otro personal
de EL CONTRATISTA deberá someter una copia del curriculum vitae de cada persona
incluida, a LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANApara su revisión y aprobación Si '
ARMADA DE REPUBLICA DOMINICANA no lo objeta dentro de los primerosJlez (10) ój
de recibida la copia, se entiende que el personal en cuestión ha sido apr(

,cÍbo
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^A^ícúio 17.-REM0CIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL
N: Íu¿(Sn'trATISTA no podrá realizar cambios de personal sin previa autorización de LA

^/■/ MíMApA,DE REPÚBLICA DOMINICANA la cual no será negada sin motivo justiftcado. En
""X-de que por razones ajenas a la voluntad de EL CONTRATISTA sea necesario el

reemplazo de cualquier personal, EL CONTRATISTA se compromete a reemplazarlo por una
persona con semejantes aptitudes y experiencia. LA ARMADA DE REPÚBLICA
DOMINICANA se reserva el derecho de objetar cualquier personal, en cualquier momento,
siempre y cuando existan causas justificadas para hacerlo.

PÁRRAFO: EL CONTRATISTA deberá entregar al Supervisor de LA ARMADA DE REPÚBLICA
DOMINtCANAun listado con cada una de las personas que trabajarán en el periodo de
construcción acordado. Este personal deberá estar debidamente identificado como
empleado de EL CONTRATISTA, y dicha Identificación deberá considerar los siguientes datos
personales:

^ Nombre completo

^ Cédula de Identidad Personal

'r- Cargo ó responsabilidad

^ Dirección.

^ Teléfono

Las personas que cuenten con antecedentes negativos (penales), quedarán
impedidos de ingresar a la Obra, por razones de seguridad.

ARTÍCULO 18.- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL.

EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en
el lugar de las Obras como fuera de éste, así como para limitar perjuicios y molestias a
personas y propiedades resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de
operaciones. EL CONTRATISTA se asegurará de que las emisiones de aire, desea
superficiales y efluente ai terreno durante el período del Contrato estén de acuerdo co,
valores permitidos por la ley.

La seguridad del área de la Obra durante el período de construcción es responsabilidad
CONTRATISTA.

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precauciones en
materia relacionadas con el público y la seguridad de la construcción, así como obedecer
todas las regulaciones establecidas por LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA. Es
obligación aplicar e implementar las siguientes medidas precautorias, durante ta
permanencia en la Obra y/o ejecución de trabajos:

^ Uso de casco de seguridad

^ Uso de arnés y/o cinturón de segundad, para trabajos en altura.
^ Para trabajos de soldadura considerar siempre un extint

trabajo y lentes de protección.
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> Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores.

r- Uso de andamios seguros

r Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo.
\\-

\'S'^Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, debefSoj^^ui^plir
completamente con todas las regulaciones de seguridad ocupacional, para lo cual LA
ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA cooperará en lo concerniente a autoridades que
exigen estas regulaciones. No se permitirán menores en los lugares de trabajo en ningún
momento.

El Supervisor de LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA podrá expulsar de la Obra a
cualquier trabajador que no cumpla con las normas de seguridad antes descritas.

EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo
Ambiental, Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

ARTÍCULO 19.- GARANTÍA DE ANTICIPO.

Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo, EL CONTRATISTA deberá
proporcionar una garantía del mismo, constituyendo una póliza de seguro de fidelidad a
entera satisfacción de LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA por un valor equivalente al
monto del avance inicial.

La presente garantía se reducirá automáticamente y en la misma proporción en que el
anticipo se impute a los abonos, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del anticipo
de conformidad con el Contrato hasta que LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA haya
recibido del Contratista el reembolso total de ese monto.

ARTÍCULO 20.- COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO.

EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposi
de la Obra, así como también, por la provisión de todos los instrumentos necesa
equipos y mano de obra necesarios para tales fines.

Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se presenté,
algún error de disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la Obra, EL
CONTRATISTA, a requerimiento de LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA ó la
Supervisión, deberá, a su propio costo, rectificar dicho error a entera satisfacción.

^  ̂'^OomingO^

ARTICULO 21.- RESPONSABILIDAD CIVIL

EL CONTRATISTA, será el único responsable por los daños y perjuicios causados a
personas que laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicii
que puedan causar a terceras personas y/o propiedades, así como
totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los misi
deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la póíl2| Hidad
civil general, correspondiente.
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<VÍ^ÍfP'^^ATISTA mantendrá a LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA sus agentes y
libres e Indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o

)^^ga¿tos qLt& surgieren o resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos
>  Ét CONTRATISTA.

po"" obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas
■íT gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o
destrucción de la propiedad física.

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que
surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier
subconíratista, de tal modo LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA esté indemnizada.

ARTÍCULO 22.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS

A! finalizar ios trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las Obras
ejecutadas por él a satisfacción de LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA (Garantía de
Vicios Ocultos), por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del costo total a que
hayan ascendido todos los trabajos realizados al concluir la Obra. Esta garantía deberá ser
por tres (3) años, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja
por algún defecto de construcción no detectado en el momento de recibir la Obra. La
garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a
entera satisfacción de LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA, esto en adición a lo
establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

EL CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las Obras
existentes en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido
advertido por LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANAhasta el momento de recibir la
Obra terminada.

ARTÍCULO 23.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANAse compromete a liberar la Garantía de
Cumplimiento de Contrato cuando EL CONTRATISTA presente los siguientes documentosll 2

> Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras
> Certificado de Descargo de la Secretaría de Estado de Trabajo

Pago de Liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social
^ Certificación de estar al día con el pago del impuesto Sobre

Comprobante de pagos de las tasas del CODIA

ARTÍCULO 24.- SUB-CONTRATACIONES

EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo, ni ningún
beneficio o participación o emergente del mismo, sin el previo consentimiento por escrito de
LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA.

10
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El otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escritp
REPÚBLICA DOMINICANA, no eximirá a EL CONTRATISTA de ninguna'j^espgnsabilida^'V^^^
obligación estipulada en El Contrato. 1/ "f '/ • ¿ •'>

i , ">^1.
De igual manera, queda entendido que EL CONTRATISTA será también retógp^bléÓe.íodo^-^
los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incui^i^i'íeVlf&j^ del
subcontratista o de sus agentes, empleados o trabajadores. -

ARTÍCULO 25.- RECEPCIÓN PROVISIONAL

LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANAtomará posesión de las Obras cuando éstas hayan
superado las pruebas de terminación y se haya expedido un certificado de recepción
provisional.

Tras la recepción provisional de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelará y retirará las
estructuras provisionales así como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del
Contrato. Asimismo, retirará todos los desechos u obstáculos, y restablecerá toda
modificación en el estado del emplazamiento en la forma exigida por el Contrato.

ARTÍCULO 26.- CUBICACIÓN DE CIERRE

EL CONTRATISTA producirá una cubicación final o de cierre, en los casos anticipados
previstos en este Contrato, o al finalizar la Obra, en la que consten todos los montos que se
le adeuden en virtud de El Contrato. La Supervisión deberá validar la cubicación final dentro
de [indicar en letras y números el plazo] días de recibida, si ésta fuera correrta y estuviera
completa. En caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA que realice toda corrección o
agregados necesarios. Si luego de presentarse esta nueva cubicación final, no fuese
satisfactoria LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANAdeberá determinar el monto a pa
a EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 27.- RECEPCIÓN DEFINITIVA
Al expirar el período de garantía, cuando todos los defectos o deterioros hayan
subsanados, el Supervisor extenderá a EL CONTRATISTA un certificado de recepL
definitiva y remitirá una copia del mismo a LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA cow^Oüoy.^GO
indicación de la fecha en que EL CONTRATISTA haya cumplido sus obligaciones contractuales
a satisfacción del Supervisor. El Supervisor entregará el certificado de recepción definitiva a
más tardar quince (15) días hábiles, después de que expire el período arriba mencionado, o,
después de dicho período, tan pronto como se haya terminado a satisfacción del Supervi'si '
toda obra ordenada.

Las Obras no se considerarán concluidas hasta que un certificado de
haya sido firmado por el Supervisor y enviado a LA ARMADA DE REPÚEÍl^A DÓMiStoNA,
con una copia para EL CONTRATISTA. ' ■ ' ' ' ■

ARTÍCULO 28: EQUILIBRIO ECONOMICO.

Si en fecha posterior a la entrada en vigor del presente Contrato se producen cambios en
las leyes nacionales, relativos y\o relacionados con la moneda nacional, que implique

11
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Sumimos en ; el costo o en los gastos al incurrir por EL PROVEEDOR para LAS
^QOÑStftUCClQNES DE OBRAS EN DIFERENTES DEPENDENCIAS Y ZONAS NAVALES DE ESTA
W;ri'Tüfijí)N CQRRESPONDIENTES AL LOTE V-PLANTA DE TRATAMIENTO LAS CALDERAS,
tós:r:J;a^.,31-EL PROVEEDOR, en virtud de este Contrato, aumentarán en la proporción
correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la
devaluación de la moneda nacional.

ARTÍCULO 29: MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse
por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas
cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de
aprobada por ambas partes.

ARTÍCULO 30: RESCISIÓN DEL CONTRATO.

La parte CONTRATANTE, podrá rescindir el presente Contrato unilateraímente y ejecutar la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en caso de falta grave de EL PROVEEDOR,
siempre que la misma no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito.

ARTÍCULO 31: NULIDADES DEL CONTRATO.
31.1 La violación del régimen de prohibiciones establecidas en el artículo 14, de la Ley

340- 06, Sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), y su
modificatoria, originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción
que decida interponer la parte CONTRATANTE.

31.2 La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-
06, y de las normas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa
de nulidad del mismo.

ARTICULO 32: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA.
32.1 Las PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma

amigable los conflictos o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del
presente Contrato y su interpretación.

32.2 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al
mismo, su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será>ofTtetido al
Tribunal Contencioso, Tributario y Administrativo mediante la Ley 1^
cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007).

ARTÍCULO 33: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATn

E! significado e interpretación de los términos y condiciones del presente
al amparo de las leyes de República Dominicana.

íe hará
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ARTÍCULO 34: LEGISLACIÓN APLICABLE.

La ejecución del presente Contrato se hará de conformidad con las
República Dominicana.

ARTÍCULO 35: IDIOMA OFICIAL. \\

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de\^ftroí pará
todos los asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y
condiciones del presente Contrato.

ARTÍCULO 36: TÍTULOS.

Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente Contrato, solo tienen
propósito ilustrado y no servirán como base para interpretar el artículo completo o alte
modificar el significado de los mismos.

ARTÍCULO 37: ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato, y sus anexos, contienen todas las estipulaciones y acuerdos
convenidos entre LAS PARTES, en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la
interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se
establece que si alguna de las disposiciones de este Contrato se declara invalida, las demás
no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes

ARTÍCULO 38: EL CÓDIGO CIVIL DISPONE EN SU ART. 1134.
Que "las convenciones legalmente formadas tienen fuerza de ley para aquellos que las han
hecho".

ARTÍCULO 39: ELECCIÓN DE DOMICILIO.
Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domi
las direcciones que figuran en la parte introductora del presente Contrato, en
recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al pr
Contrato, su ejecución y terminación.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) origínales de un mismo tenor y efecto jurídico, uno para
cada una de las Partes y otro para los fines legales correspondientes. En el Munici
Santo Domingo Este, Provincia de Santo Domingo, República Dominicana, a los^wá
días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022).

O/WiNliO

ÜVINGO

RODFRA

Actuando Wmombre y rypreswtaci^dJ'^ í'Wftíando en nombre y representación de
Armada de República éomtrj^anal^ii^^i RODFRA, SRL.(Vicealmirante RAMÓN G. feETA'Ws Hfel|^h) |/(S,. gaBRÍEL LEONARDO CEDEÑO OVALLES)
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Yo, ücda. MAGDALENA LEYBA CEPIN, Abogado Notario Público de los del Número del

Distrito Nacional, matriculada con el No. 2375, Certifico que las firmas que aparecen en el
presente documento, fueron puestas libre y voluntariamente por los señores,

Comandante General RAMÓN G. BETANCES HERNÁNDEZ, ARO., y GABRIEL LEONARDO
CEDEÑO OVALLES, de generales y calidades que constan, declarándome dichos señores
que son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida, tanto público
como privado, por lo que se les puede dar fe y crédito. En el Municipio de Santo Domingo
Este, Provincia de Santo Domingo, República Dominicana, a los trece (13) días del mes de
Julio del año dos mil veintidós (2022).

LENA LEYBA CEPIN

Abógado, Notario Público.

MAT.2375 .

Ogo..^

"OOMiMGO
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CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE PLAZA COMERCIAL CORANMA, BARAHONA
ENTRE;

teyes de la RepúMca Dominicana, con
Claudia, Av. República De CoSSr Arroyo Hol Sanrol^' fr
Dominicana, debidamente representada para bs fines de/ nrp«.nte ?■ "^3"- Distrito Nacbnaí, capital de la RepúblicadomWcana mayor de edad, soltero, Mular de la cédula de IdenMad y elertorafñúZo mTszISSK 6 dom^ í^r''
Ciudad de Santo Domingo de CSuzmán caDííal de la RenúhiirP ? 001-3218852-6 domiciliado y residente en estacontrato se denominará "COVALCA", o por su denominación social compietaT

Registro NLonaí del C^tníí^nte Dominicana, conMáximo Gómez 1, Santo Domingo N¿te, debidamente T "
dominicana, mayor de edad, soltero titular de la cédula de iHentíHfH í f Leonardo Cedeño OvaBes, de nacionalidadDomingo de Guzmán. Distrito N^or^l capital de la ¿ Santo
presente confrMo se denominará-EL CONTRATISTA'o por su dsnomina™TMalc™rtefa/'^'''®"''^'
cuando sean referidos conjuntamerde COVALCA y EL CONTRATISTA, serán denominados LAS PARTES,

PREÁMBULO;

proyectos de infraestructura, desdeb prestación de servicios de construcción de diversos

Z dZos ̂ á^s ad™ ~ p- la ejec

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES
HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE-

V referencia y no se oo^
ÍÍlfn=i'^ interpretado como incluyendo el plural y viceversa'Reí! ""«""P'")"®" r^alqu^ género incluyen cada género y vivml 'RM^encas a Artículos son referendas a Artículos de este Coníato '
conVSr"'"' ' ' ^ D^i-ana, a manos que el texM l„d«,ue lo

clrtSolfTrlceUiórdVol^rdSlw^^^^ Doidinicana;recepción final de los frabajos objeto de este contrato- ° ° PARTES a bs fines de dar consíancterteHa^
recepción parcial de íes traba^robjeto de este co^ñfrito^^" ®
del Supervisor; ^ <"="3^ ^ cumplir el conirato, y a subsanar defectos óo
tanto costos d'rertofclmo MdáÍTol, Mdullliljo"^ ^£1^1,°" 'l"''
tierras y auxiliares, personal calificado y auxiliar operadores de emiten ^ "iovÍm¡snT5%..
garantías, fianzas, tasas, arbifrbs, derechos, g el tr^
Hgu,pos;So„Mdosycadau„odelasmagulLaJS^:;™!l^—

artículo 2: OBJETO DFI CnujQArn

de Plaza Comercial Coranma. tnTTdetenTe"^^^^ los trabajos de Construcciónbs Servicios o Trabajos), de conformidad con los términos, condiciones,
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4.3.

que forman parte irrte^d^S'LmrcoS^ ̂ especificaciones suministradas y/o aprobadas por COVALCA anexas,
ARTÍCULO 3; POCUMENTOa DEL COmfí&rn

3.1. ^°™^P^^'níe9raldeestecon.ato(osdocumentos^gu^ntes.debidamenteaprobadosporLASPARTES
a. Cotización de trabas a realizar,

arttate. regirá para su

ARTÍCULO 4: PRECIO DFI mmoATn

]  CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
técnica, ga-antlas y fianzas que se requieren '' Pe equipos, dirección

establecido de confOTiíd'Sron te pSiasSment^™Tr^'^^ Indusiriafeados (UBIS) y ha sido
EL CONTRATISTA. ev*adasf«n're"^^^^^^^
T^^zr' '■ -^"ó to,:iT¿:~rsSc^r;rsíát

artículo 5: FORMA DE P&an

a continuación:
en el articulo 4, inciso 4.1 de este contrato, será pagado a EL CONTRATISTA por Cc|^:a cot

correspondiente ^ '=°*a la entrega de la Fianza de Buen Uso del Anticipo

"Jl^So) ̂ SttTtretea'Zcien°o S °°'^»'l«NOS CON 00/100 (RD$
C^STAp.^

a EL CONTRATISTA p. COVALCA oonba la e„re;:r¿iSíltK:;::^S
Wte ̂ rqlf ¿Te -9"" ̂  establece an^^SZL,,™^..^i^contenidas en la cubicación para tas^dVpaqfdebTrS'f^^ / recibidas a «femidad por\c^Al^!!^^S°3UcONTRATiSTA. En caso de que OTWLc7o s r^^ " rT' "™=P-9iente de los>ab¿£¡S^'' ^,e solicitará a EL CONTRATISTA que rtite ° ^ l^a^Sd'llueva cubicación Onai, no hiese saOstactoda, COVALCA deterirS rpaCETcONTTAT«?r"'^^^^

este no apíuebfprca?sStete 9e cada cubicación, no obstante lo anterior si
.tardar en un plazo de cinco (5) días calendarios a nartir h i , '^"^'^"'car ia situación a EL CONTRATISTA a más
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5.4.

expresado objeojones. üíego de realizadas las correcciones indicadas EL CONTRATISTA Hohisrá « ««

estos trabajos serán deducidos del pago a ser realizado a EL CONTRATISTA.

Una vez terminados tos trabas objeto del contrato (ENTREGA FINAL), EL CONTRATISTA notificará a COVAI ra a

COmCA^u ant"^ ̂ tópación, para hacer una inspección prcvisional en obra con el representante ̂ ^^0 de
co:rc7rr,r^«
final por el rnonte M "o CONTRATISTA, quien procederá a emWr la facturé

ARTÍCULOS: PAGODEIMPUESTOS

5.5.

6.1.

Ksrrss,ir:i5;;is.:sr' -
ARTÍCULO 7: TIEMPO DE ENTREGA Y EJECUCIÓN

7.1.

7.2

s.';z;rar.T:rsitssr.:c5,—
s.«Ti," ;.~í s«sr"'« t* —™«
!SS™ei?rs^n7cttrTErv7,7dl™^^^

.este

/fraBaj^s ío r ̂

ARTÍCULO 8: RECEPCIÓN PROViSiONAl
oc

8.1

N

'■'cuia

8.2

daslg°nadfpof(!omcTpL'"¿S1orS^^^^^^^^
z=tr„r;nrrp^ARServictcs. =0"stancia de aceptacron provisional de bs trabajos objeto de los

insatisfacWa de los sJZ°Zel OTNT^T'lsTrCOVAlS? ^ ¡"«impleta oEn ese caso, EL CONTRATISTA se obl«fp^rprZ,eZ™^^^^^ terminación perdal de /a obra,obra que se encuentre ocupada o usada por COvVcA v el neriZé PeifientejeJativiraria porción de lala t^inadón parcial. No Itante b aZcr tel" la Ce E CON^Sno teeren afectados por las disposiciones de este numera, «^,^0
O 9: RECEPCIÓN DEFINITIVA

la lista de verificación de la porción de la obra ocupada o usada porÍoVALCA'Zd en

^econciusló„definlfiva,SiELCONTRATISTAesteviereendesacuerdorn\Tstrd?Zc™^

Página 88 de 123



ü
J

190210- Construcción de Plaza Comercial Coranma, Barahona
COVALCA- ROOFRA
Página 4 de 8

9.2.

ARTÍCULolo-'lS^Svm"''"''''' "" »■
10.1. El presente contrato entrará en plena vigencia a partir del momento de la firma del mismo por LAS PARTES,
ARTÍCULO 11: FIANZAS Y SEGUROS

gS'Ta'b'r" " ^ ^ -anos de COVALCA las siguientes
11.2

11.3

11.4

11.5

11.6

FIANZA O GARANTIA DF PAf^n ANTICIPADO Fl rnwTPATioTA vj u • s.etectte el pago del avance, una Fianza de AnC a ̂ SSón ' a ^El monto de la fianza será el e,úntente al cien p'or dentó (100./.) d^ laZI dadfcomoZCo '
"rfdeZerSrn^yEle:^^^^^^^^^^^^ an.egar a COVALCA, unaal cincuenta por ciento (50%) del precio de este contrato La viapnria Ho documento, por un monto equivalente
contrato, hasta el momento que EL CONTRATISTA rnmntof ^ ^ ^ de 'a suscripción del presentecerf/tícado de recepción de 0^0* ^ ^^^^^CA el Seríelo y sea enfregado el

giaggga!58B«!igyB8^^(25%) del costo total de ios Servicios. Esta garantía deberá ser oor un oerínrin 1 veinticinco por ciento
Definitiva, con la finalidad de asegurar los trabajos de cuainn^pr rpnaro,.' ' contados a partir de la Recepción
detectado en el momento de recibir los Irabaios La qarantia debLá -J" construcción nocorrespondiente fianza, a entera satiSaSe la cS ^
Siguientes del Código Civil Dominicano. ^ ®®^dlecido en los ;

ellas con validez plena en la RepúbHca Dominicana. ' ' ®® compromete a ten

El monto de tas primas correspondientes a la póliza establecida anteriomente será cubierto por EL CONT
ARTÍCULO 12: PENALÍDADF.S í^OMING^^-

12.1.

X^ARrErcomcASI^''®"^ "Z "-fro d,eTcoNTIUTOTa unZ l dSlI ' CONTRATISTA sotae el retado o demoraactualizar tos Servidos en el plazo indicado ErcoÍTZ-Í^Tr'"^'' ° Tt' "total avanzado a la fecha Transcurridos diez noí ai!^ fl? penalizado con un uno por c

Slr ■ frente a EL CONTRATISTA^ a rZcMto

jfde zr iascoraderaria aquellas soliciludes que sean por causas no aljbtefa eT CONftWTIsIT
labores. En caso conirario, dicha solicitud no será válida EL Contratista ^ esten retrasando susse mcurra para cumplir con la fecha de entrega de oontormtoad con el articuM deZ"Si"''"
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ARTÍCUL013: FUERZA MAYOR

13.1.

13.2.

13.3.

6>
13.4.

13.5.

13.6.

13.7.

13.8.

13.9

que este fuera del confrol de US PARTES y que haga la ejecuctón de! 'mprevisible, incontenible,
desastres naturales incendios, explosiones, güira insurreS ^ climáticas,
pero no los actos o acontedmientos cuya ocurrenda sólo haoan'riX!^ f generales prolongadas, terremotos,
más onerosa para la parte responsable ^ cumplimiento del contrato una obligación más difícil o

Las causas de fuerza mayor o caso fortuito especificadas anteriormente no incluyen:
a.

b.

c.

Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una Parte

P«"t?o;Xr ^ o '^«as en el cumplimiento de cuaiguier

dañinada, imp^X oblXtda o Sa^pTSÍde h ''
rontrato en cualesquiera de las fases envueltas en la ejecución de los sSs de alguna manera la ejecución del

«aL""co™tcLrpSto^ ^a^akiuiera de sus oMgadones. no será
afsdada haya tomado todas las precauciones razonables coneLebidnom, a!.™ ° ^ P^rtecon los términos y condiciones establecidos en este Confrato, Y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir

?rAi:c:::re labores en el plazo estab.cido,
únicamente a esta causa. ® E"- CONTRATISTA no pudo cumplir, debido

orccrgrcte aZcr e^: ° °necesario, cualquiera de t,AS PARTEsLdrá la fiild P"®""® '
mas rápidamente con la demora. En este caso las . m"[!í P"cP"eda de una soliijSó^ que teUfflB
ser apíoadas a los dias de retaso reco^cWos pifias " de este coK no p^^

-es:-;™-

rt M 4. r\r\, "

C ^
y ̂

m

z
rn

ARTÍCULO 14: OBLIGACIQMFR del COMTPAtiqta

Senilr^s^CW^creXteX^re^

riguroso oumpLlento"alL'CsrrfCS^^^^^^
durante la ejecudón 5e Documentos del Contrato, asumiendo los errores de interpretación ocurridos
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de tos ^ etc, necesarios para la correcta ejecución

e. UtiSza' materiafes con altos estanda-es de calidad y seguridad, previamente afW'obados por COVALCA.

f. Cumplir con las normas establecidas por el Mnisterío de Obras Públicas y Comunicaciones (MORO) y ejecutar los Servicios
con apego al presente (xmtrato.

contratista será la única responsable de todos los pagos por empleados
vehículos h^arws, seguro social, tasas, derechos, primas, Impuesto sobre la Renta (Í.S.R.), Colegio Dominicano

de Ingenieros Arquitectos y Agnmensores {CODIA), póUzas, y otros que apliquen y que sean de su exclusiva responsabilidad.

1!^ personal de EL CONTRATISTA EL CONTRATISTA suministrará todo el personal profesional técnicos y^pleados de todo Upo, de acuerdo con su oferta presentada y aceptada por COVALCA. EL CONTRATISTA deberá
aumentar la cantidad de personas y otros recursos en obra, si existen evidencias de atraso, o si a juicio de COVALCA o su

esto contobuye a un mayor avance de los frabajo, sin que lmpC~a pj^^
n^!«r CONTRATISTA cumplirá con el plazo previsto en este Contrato, y trabajará los horarios diarios y semanalesnecesarios para cumplir con la fecha de entrega, sin costo extra para COVALCA. EL CONTRATISTA se comoromete a
mantener debidamente informado a COVALCA del desarTollo de tos trabajos, asi como de cualquier eventualidad que pudiere
^ewn^se en el desarrollo y ejecución de este. Si EL CONTRATISTA, viola o incumple cualquiera de las estipulaciones

íbTpara we pertenencias. COVALCA le facilitara un espacio dentro del lugar da
mateS^ientes P" ° Relatos

'a '=°'^TRATISTA deberé en todo el Bempo mantener los predios libres de acumulaciones deesperdicios de materiales o desecttos causados por sus empleados o de las actividades de ejecución de tos Servidos.

PÁRRAFO V: EL CONTRATISTA se compromete y obliga adiclonalmente a lo siguiente:
a. Realización de tos Servicios, con apego estricto a las normas y códigos nacionales e intemadonales que rig

y  como la identificación que soliciterepresentante auíonzado en obra, y que lo autoriza a estar en el área de trabajo.

c. Respetar y actuar ante las señales y/o avisos de seguridad en el área.

d. Cumplir con las exigencias del área donde van a ejecutar los Servicios.

coní^tiSsTo^lL^ tos .abajos de^M o su representante autorizado en obra, deberá orientar a EL CONTRATISTA al respecto.

y para ,a ejecución de sus Babeos. Estos equipos serán exigidos'd: «\oratb'or°

/ /h. EL CONTRATISTA ejecutará el contrato bajo la dirección de COVALCA o su reatante autoriza{o.^^%;_,

t^c^promlte DF COVAI CA. Sin perjuicio de cualquier otra obligación establecida en este contrato, COVALCA
a. Pagar a EL CONTRATISTA todas las sumas debidas en relación con ei presente contrato;
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'■ e'rr.:." ~ ^ -„ requeridas por EL CONTRATISTA „as con
autorización previa  '' "''''S®"™® contenidas en este contrato sin contar con la

ARTÍCULO 16: TÉRMINO

16.1.

conformidad

17.1.

17.5.

a.

b.

c.

d.
e.

f.

9-
h.

17.2.

17.3.

17.4.

c^^el ~ ^do comptetado los S^,os de
ARTÍCULO 17: RESCILIACIQN DFI OONTRATO

erd!f í^ui^Ta^SaS sr "■ ^ - -
s  ~.... ™ i..»»*rzsr.iri7..TJs^

Abandona la ejecución de sus labores-

psii=

de este, que ajilioio de"COV^?A™an Ste^o^Et CONT^^^ incumplimiento de cualquiera de
— --a'o ^i" -Ponsaóilideadecir.sidicnacontoa,ación toese rescindida,puestl^^^r^Xr^^

p^e de su contraparte PeTarobsSes >' ""«oteralmente, por incump^ij
.rps£r.rssí^S7s:ir^~='Sí'"^Sdías laborables para corregir su falta y ofrecer las exDÍicacinnp! ^ otorgándole un plazo de cinco (5)

del mismo eslSTenSMcuto!^^^^^^^contormtoad con este oonfrato y basta ,aL°a rtS^^^rp^r""

PÜA

ía^aun

• r,^

jpada
•age, de

r ■$.

/Sf

-
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17.7.

17.8.

17.9.

deberá romifir una nofficación ™ acu¿ dereo^I T T'""' " derecho

===ÍB^=SS
atrdrcZToisrrobirdn^^^^^^^^ t ''t " «>"obligaciones, y que se apreste a ir a la quiebra, o íquidadón mediante sus^ZoZe ptos''

— aon^ato por mutua
determinen para estos fines. ' ^ ambas partes del documento que las miañas

ARTÍCULO 26; ELECCIÓN DE DQMlf^li in

válidamente mediante carta m7acuSd?re2ito ^ realizadaspresente Contato, convienen etegir domiCo en ,as d^eccbnes indicadas por oadl^a aiSl

pZre'c^rtáfdr ifbZZ" "■ a la o.a p^e en un
IZtoTScrnSrZr^zit^^^^^^^ - ^n^ato. - efectuará por
designados por LAS PARTES. Qcumenío correspondiente se entregue a los representantes

uno {1} para EL'cONTÍW^STA.ln'ia^^ d^Sante n" °'"'9ina¡es de un mismo tenor y efecto, dos (2) para COVALCA y(10) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (202™^°' Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez

26.2.

26.3.

Por COVALCA;
Por EL CONTRATISTA;

ALL'E4.

^MlNGO.!::

VgABRIEL LEONARDO CEDENO
OVALLES '•^oomingo^
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COVALCA
CONSTRUCTORA VALLE CARRASCO, S.R.L.

RNC: 1-31-01000-a

20 de junio do 2022

Santo Domingo, D.N

CONSTRUCTORA VALLE CARRASCO, S.R.L.

A QUIEN CORRESPONDA;

SRL, sociedlTcidrons Z^sleyJ

n0.e. rr! " ,R.c,contratada por la sociedad a la
proyecto:

que represento en el sieui
Siguiente

""rrr,:r ««-
Numero de Contrato: 190210

Fecha de Realización: 10/02/2020 -18/08/2021

Monto del Contrato: RD$ 27,042,300.00

N.Vel de Satisfacción: Proyecto entregado satisfactoriamente.

srrcr r.;"W (junio) del año (2022).

pOOMmüO

829.987-«17

covalcasri^gmait-coin
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CONTRATO DE SERTOOS DE REMODEUCION Y MANTENIMIENTO CAMPOS DE FUTBOL A NIVEL NACIONAL
ENTRE:

conRegis^^^^ con las leyes de la República
Avenida Máximo Gómez Centro 01^ 27 de Febrero/
caprtal de la República
nacionalldad dominicana, mayor de edad soliera titular de la cldula Hp iHpnfiH h i f P®"" Amelia Duluc, de
residente en estacludad de SamoDr^^ de Guzm^'ca^^^del presente contrato se denominará TJGA DOMINICANA FUTBOL-, o por su denominación'S^iafcrS:

República Dominicana,
Máximo Gómez 1, Santo Domir^T
dominicana, mayor de edad, soltero titular de la cédula de iripnfiHartuoifiM°'^fM^^>i/víSíi?í'^' Cedeño, de nacionalidadde Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana «inriPrisH'^^ 402-2040164-6, de esta ciudad de Santo Domingo
denominará-EL CONTRATISTA?Vor
Cuando sean referidos conjuntamente LIGA DOMINICANA FUTBOL y EL CONTRATISTA, serán denominados

como LAS PARTES.

PREÁMBULO:

co^nst^S social es la prestac^ servicios de
I^Ss qui CONTRATISTA es una empresa callf ejecución de

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SifíllíFMTF

ARTÍCUL01: DEFINICIONES

g-
h.

ara fines de

k.

irteSr'"*"' V referencia y no se considerará,
¡"terpretado como incluyendo el plural y viceversa-Las palabras que impliquen cualquier género incluyen cada género y viceve^a

Referencias a Artículos son referencias a Artículos de este Ointato

contal" ' ^ 'a República Dominicana, a menos que el

dt^re^twaSSa:"''""'"
recepción final de los trabajos objeto de este contrato- ® constrf..^

g===;=~==»
garantías, fianzas, tasas, arbitrios, derechos, gravámenes ven fin tndn tinn ho rrx ir/Equipos: Son todos y cada uno de las maquinarias pnncipales y auxiliares >-•

ARTÍCULO 2: OBJETO DEL CnWTPATn

2.1,
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aprcb?dfs7rUGrSSANf™SfnexatqufC!Tart^ilte^^^^^^
ARTÍCULO 3: DOCUMENTOS DEL CONTRATn

3.1. Forma parte integral de este contrato los documentos siguientes, debidamente aprobados por US PARTCS:
a. Cotización de frabajos a realizar.

artcuio,regirá°ptfsuTn»rpl'^^^^^^^^^

ARTÍCULO 4: PRECIO DEL COMTRATn

inciuye ios costos de transporte de equipos, dirección

esMecido de l^^dlTSarre^^^ (ITBIS) y ha sido
propuesta presentada por EL CONTOTsSevladr^^ DOMINICANA FUTBOL. coSziL en laparte integral de este contrato como Anexo I E^as paridas son determinri?to"^rt PARTES, documento que forma
realizará EL CONTRATOTA. determinantes del precio total a ser pagado por ios Senícios que
EL CONTRATISTA reconoce y acepta que LIGA DOMINICANA Fii-mni rotona,-
presente contrato por concepto de garanfias por los nesgos t raS nof ̂manl"
por su personal. En ei caso de que contados reinícuafro í?4i L=1 i a ''f ° reclamos interpuestos
presentado demandas laborales o reclamos, LIGA DOMINiCANrFljreol nrí
SI por el contrario durante el transcurso del referido plazo se iniciara aiaunaSnn Jf, suma retenida;
n<í?aa!,!',ü !' '^Irirales. Asimismo, LIGA DOMINICANr^íSíS^^"/?

4.1.

4.2.

4.3.

¡tendrá un uno por ci

ARTÍCULO 5; FORMA DE PAfín

^Idl

ento
[6 de Fondos y Peí

5.1.

5.1.1.

r DOMINIO''SSa" co™ó:'"''

'do«canosconT4™re^delación del campo de fútbol'de San Pedr^Tt^^Talcte?"^^ T
CONTWTISTA a los tres (3) dias laborables de Sga SiS^^^^ ios cuales serán pagados a EL
™diantecomunic.iónescritayconia,aenbegade,aFia°nSnUsoTAS^^

ni\ I

5.1.3,

5.2.

-0Lcuand;,;=;^—

' SEIS MIL SESEWfútbol de San Pedro, ifc^fLlTatSa a a
aceptación de los Trabajos. CONTRATISTA por LIGA DO^JíltílCANA FUTBOL^e^ iniperd^''

ent^geíy

los montos gue se le adeudan porí fpaS el presente contrato, en la que consten todos
caritidades contenidas en la cubicación para fines de pardeberan'?» "''? DOMINICANA FUTBOL. Las
reai,zadosporELCONTRA.STA. Encaso deque LiGA^D^MiS»^
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5.3.

5.4.

presentada, se le solicitara a EL CONTRATISTA que realice toda corrección necesaria a su
contenido. Si luego de presentarse esta nueva cubicación final, no fuese satisfactoria, LIGA DOMINICANA FUTBOL
determinara el monto a pagar a EL CONTRATISTA.

UGA DOMINICANA FUTBOL tendrá un plazo de siete (7) dias calendario para la aprobación de cada cubicación no

roMTOA^oí-A realizados, se le deberá comunicar la situación a ELCONTRATISTA, a mas tard^ en un plazo de cinco (5) dias calendarios, a partir de la recepción de la cubicación, y éste en
un plazo no mayor de tres (3) dias calendarios siguientes a la comunicación de inconformidad, deberá corregir los trabaos
soDre los cuales se han expresado objeciones. Luego de realizadas las correcciones indicadas EL CONTRATISTA deberá
notfic^ nueva vez a LIGA DOMINICANA FUTBOL, para que realice la inspección. De no cumplirse las correcciones

EL CONTRATISTA^ FUTBOL, estos trabajos serán deducidos del pago a ser realizado a

^F"l%TolTní h''"',,? CONTRATISTA notificará a LIGA DOMINICANA
atodoT UGA dSicÍ^LÍ Fi1™í en obra con el representante
rnMTpÍTicTí °°"INÍCANA FUTBOL, Durante esa inspección se hará un levantamiento de puntos pendientes EL
roNT^Í CTA se comprametera a un cronograma de cierre de esos puntos pendientes. Una vez cerrados los puntos, EL

J  UGA dominicana FUTBOL, con dos (2) días laborales de anticipación, para hacer unamspeccion definitiva en obra a los fines de venficar el cierre de los puntos pendientes. Con el cierre de los puntos pendientes

Zr ™™0L, esta úlíma emitirá el cerificado de recepc Jdefilrafavor de EL CONTRATISTA, quien procederá a emitir la factura final por el monto total adeudado,

UGA''SM^1SNrFnTRní'"a "f e""' ®' ^
L» dominicana FUTBOL de los trabajos objeto del presente contrato, posterior a la verificación de laentrega de estos, por ambas partes, es decir, el certificado de recepción definitiva arriba Indicado.

ARTÍCULOS: PAGO DE IMPUESTOS

5.5.

6.1. derechos, impuestos, tasas, arbitrios y demás grav;
CONTRATISTA en virtud del Contrato, al momento de la presentación de su cotización.

7.1.

7.2

deba pagar EL

ARTÍCULO 7: TIEMPO DE ENTREGA Y EJEClIClOu

pn Pp ejecución de los trabajos descritos en el presente contratoen un tiempo no mayor a ocho meses, contados a parir de la entrega del avance.

En cxo de que por razones jusificadas EL CONTRATISTA no pueda cumplir con el plazo indicado antelbmiente
La^L"n«' í'r ® °°"'NICANA FUTBOL, especificando el iempo y las razoS¿
FUTBOL P°I" Pe fuerza mayor o el incumplimiento de LIGA^
n,» h?i^ obligaciones conforme el presente coniato En virtud de lo anterior, UGA DOMINICANA FUTBoStóO""O Suspensión del plazo de ejecución durante el iempo indicado por EL CONTRATISTA en su noífi^retomando la ejecución de les iab^os y su plazo establecido tan pronto sea subsanada la situ™ genre"

ARTÍCULO 8: RECEPCIÓN PROVISIONAI

T F ^ inspección de los Servicios. LIGA DOMINI*^^ " ' ^ ̂  '
rnZÍ H oertifícado de recepción provisional de obra, dicho documento será fimiíl&reconstancia de aceptación provisional de los trabajos objeto de los Servicios.

rie terminación parcial de la obra. En ese caso EL St^^rt^co .iSin, . un-Cerfedo
pendiente relaívo a la porción de la obra que se encuentre ocupada o usada poTuGA SnicanT FUTCOU
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ARTÍCULO 9: RECEPCIÓN DEFIMTIVA

9.1.

9.2.

A más tardar treinta (30) días consecutivos después de !a fecha de recibo provisional y terminación parcial de la obra descrita
en el articulo antenor. EL CONTRATISTA completará las partidas restantes y corregirá los defectos o errores indicados en
la lista de venficacion de la porcion de la obra ocupada o usada por LIGA DOMINICANA FUTBOL, debidamente confirmado
por el personal designado por LIGA DOMINICANA FUTBOL, en el ceftificado de recepción de obra definiiivo, y la recepción
definitiva de parte de los ̂  no será entregada por LIGA DOMINICANA FUTBOL hasta que sea recibido conforme
por parte de LIGA DOMINICANA FUTBOL este certificado escrito de conclusión definitiva. Si EL CONTRATISTA estuviere
en desacuerdo con la lista de verificación o no corrigiere los defectos y errores indicados, LIGA DOMINICANA FUTBOL
podrá (a) resolver este Contrato e iniciar acciones por daños y perjuicios sufridos debido al incumplimiento o (b) proceder a
corregir los defectos y errores a expensas exclusivas de EL CONTRATISTA,

Transcurrido dicho periodo de gracia y cuando todos los defectos o deterioros cubiertos por la garantía hayan sido
subsanados, LIGA DOMINICANA FUTBOL extenderá a EL CONTRATISTA un cedifícado de recepción de obra defínitivo
con indicación de la fecha en que EL CONTRATISTA haya cumplido sus obligaciones contractuales a satisfacción. Se le
enti"egara entonces dicha certificación a más tardar dos (2) días calendario después de que expire el periodo arriba
mencionado, o después de dicho periodo, tan pronto como se haya terminado a satisfacción toda obra ordenada.

9.3. Las obras no se considerarán concluidas hasta que LIGA DOMINICANA FUTBOL haya emitido un certifícado de recepción
de obra defínitivo. ^ ^

ARTÍCUL010: ENTRADA EN VIGENCIA.

10.1. El presente contrato entrará en plena vigencia a partir del momento de la firma del mismo por LAS PAR

ARTfCULOII: FIANZAS Y SEGUROS
11.1 EL CONTRATISTA se compromete y obliga en virtud de este contrato a entregar en manos de LIGA DOMINI

las siguientes garantías, a saber: UTBOL,

11.2

11.3

11.4

11.5

FIANZA O GARANTIA DE PAGO ANTICIPADO. EL CONTRATISTA deberá enfrega" a LIGA DOMINICANA FUTBOL al

® completa satisfacción y debidamente endosadaYfavorde LIGA DOMINICANA FUTBOL El monto de la fianza será el equivalente al cien por ciento (100%) de la suma dada
3ntiCípo. ^

° garantía DE FIEL CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN. EL CONTRATISTA deberá entregar a LIGAhU IBÜL, una Fianza de Fiel Cumplimiento y Ejecución en favor de LIGA DOMINICANA FUTBOL a la susc
documento por un monto equivalente ai sesenta por ciento (60%) de! precio de este contrato. La vigencia de (
ní?ífi!pir ío "^OfTiento que EL CONTRATISTA compíete a satisfÜUMINICANA FUTBOL el Servicio y sea entregado el certifícado de recepción de obra defínitivo

Vteíl^On OCULTO,S. Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una ̂ rasit^Vicios Ocultos de los Servicios ejecutados a satisfacción de UGA DOMINICANA FUTBOL, por un monto eauivaS^i

R  Servicios. Esta garantía deberá ser por un periodo de tres (3) años contados
1 rnn fr f^ecepcion Definitiva, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defectodetectado en el momento de recibir los trabajos. La garantía deberá ser otorgada por unaeorTtpaftre^e
seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de la LIGA DOMINICANA FUTBOL Este^en^adUin^^
establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano, ' on-a^o

Dichas gararitias serán emitidas por una compañía de seguros, autorizada a oper^ en la República
y capacidad financiera sea reconocida por LIGA DOMINICANA FUTBOL Asimismo EL COf
tener al día las, todas ellas con validez plena en la República Dominicana.

11.6 El monto de las primas correspondientes a la póliza establecida anteriormente será cubiprlo^or EL CONtlwisTX'

ARTÍCUL012: PENALIDADES

12.1.

por LAS PARTES. LIGA DOMINICANA FUTBOL notificara por escrito a EL CONTRATISTA sobre el retardo o demora
otorgando a favor de EL CONTRATISTA un plazo de déz (10) días calendario para regular o concluir la elga dé los
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Servicios, y en caso de no actualizar (os Servicios en el plazo indicado EL CONTRA-n<íTA ^cinco por ciento (0.5%) (S^ del monto total avanzado a la ferha Tr=,n?. ̂  penalizado con un cero punto
CONTRATISTAcumpíacon su obligación calendarios sin que ELLIGA DOMINICANA FUTBOL tendrá derecho a terminar
CONTRA^STAyaredudrótesumasd^pagoo^^^^^^^ ~ alguna frente a EL

r- ,a .is™ las oaasas especificas
FUTBOL solo co^a ap'u^las sSwes que ̂refriando sus labores. En caso contrario, dicha solicitud no será válida EL CON^Vsta ^
aceleración en que se incurra para cumplir con la fecha de enfrega de convidad c^eS

ARTÍCUL013: FUERZA MAYflP

que esté fuera del cSnfroTde wTSrteS y qS^^ acontecmlento imprevisible, incontenible,
desastres naturales, incendios, explosiones, guerra insurrec¿tón condiciones climáticas,
pero no los actos o acontecimientos cuya ocurrencia sólo haaan d^t i m t h T generales prolongadas, terremotos,
más onerosa para la parte responsable ^ ' cumplimiento del contrato una obligación más dificil o

a ~ SSeXL™"'* ° O- no Pa Podido evlter^. exfrafio

13.1.

13.2.

13.3. Las causas de fuerza mayor o caso fortuito especificadas anteriormente no Incluyen:
a. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una Parte

\  • pagfb'^rste~ ^ o fallas en el cu.plin,ien,o deLlquier
ejecución ha sido™ TOradajmpeS^ incumplimiento alguno del contrato si su
la ejecución del contrato en cualesquiera de las fases envueltas en la e^en^f fuerza mayor, que afecten de alguna;^
mayor cuando el acontecimiento que está demorando imnidtn^n ̂  F v a ,® Servicios. Sólo se podrá Invoi^&l
imputado ni a EL CONTRATlSTA'nl a Sergios

de sus obllgac¡op,o seri

Si por una causa de fuerza mayor O caso fortuito EL rnurpA-ncTA ,dominicana FUTBOL extenderá el cont?^r¿r "GA
debido únicamente a esta causa. ^ ^ ® El- CONTRATISTA no pudo cumplir,

esta contingencia a la La palie" en un |ilaÍTL"ma¿t dtSL'tTToch^^^^^^^ Perjudípad^nctffioar^ de
más rL™a^"ente cTn la E^etírcaso'^ la^búsqL^dT^'^ di^ioivdre^^ sór,
ser aplicadas a les dias de retS^fioSifL^S^ "fulSmaTyteZalidltele^r"^ re™mTento^^
considerará como gue halenutóaToTsrdétreTrSíó^^^^^^^^^^^
plazo posible, la ejecución de te o^tciorernS^as per normalmente, en el menor
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ARTÍCUL014: OBLIGACIONES DEL CONTRA-ngra

a.

b.

a SgZownSa FUreorexaepto SrSaJor
- ̂«-««cada por LIGAestablecido en el mismo. disposiciones del presente contrato y dentro del plazo de ejecución

durante la ejecucSe SSr del Contrato, asumiendo los errores de interpretación ocurridos

enales con altos estándares de calidad y segundad, previamente aprobados por LIGA DOMINICANA FUTBOL

'■ coX^^tTercotr'"''"^
Pe iodos los pagos per empleados,e ingenieros Arquitectos y Agrimensores (CODIA), pólizas, y obos que apliquen y;es:anTsu|clis!^efpo«

PÁRRAFO II: Personal de Fl rnMTp/^T|c^A p. pontcaticta ^ .
empl^dos todo el personal profesional, técnicos y
CONTRATISTA deberá aumentar la cantidad de DOMINICANA FUTBOL ELJUICIO de LIGA DOMINICANA FUTBOL o su reprLníantVautoarpn nh " ? " o sí a
^abajos, sin que implique costo extra pa-a LIGA DOMINICANA FUTBOL EL rnNTOATi"^^^^ ^en este Contrato, y trabajará ios horarios diarios y seSs ne^. n cumplirá con el plazo previsto
extra para LIGA DOMINICANA FUTBOL EL C0NTRA^<íta o ^ ^®cha de entrega, sin costodominicana FUTBOL del desarrollo de los Lba^^sf ¡"^ado a uZdesarrollo y ejecución de este. Si EL CONTRATISTA viola o IncumnlP eventualidad que pudiere presentarse^^iJ^Fordinales antenores, LIGA DOMINICANA FUTBOL a su dlscreriónZÍá t estipulaciones coníenldí^^^Cl A G/f
indemnizaciones correspondientes por parte de EL CONtSt^ '"teto '

cta^de l^sSSIís, ^^ecuado para asegply será la untca responsable por la salvaguarda de sus oetipnpn nr a ejecución de L Servigoí^^-^^

PARRAFO V: EL CONTRATISTA se compromete y obliga adicionalmente a lo siguiente:
Realización de los Servicios, con apego estricto a las normas y códigos nacionales e intemacionate

Respetar y actuar ante las señales y/o avisos de seguridad en el área.
<f. Cumplir con las exigencias del área donde van a ejecutar los Servicios.
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e. Ubicar los realizará sus labores en el lugar adecuado, donde no interrumpan los trabajos de otros
contratistas, LIGA OCMmCANA FUTBOL o su representante autorizado en obra, deberá orientar a EL CONTRATISTA ai
r0sp6cto«

f. EL CONT^TISTA se obliga a proveer a sus trabajadores ios equipos de protección personal que cumplan con los requisitos
y normas de segundad y salud en la construcción conforme las leyes de la República Dominicana, y que sean necesarios
para la ejecución de sus trabajos. Estos equipos serán exigidos de acuerdo con la labor que se vaya a realizar.

o":. ''espetar todas las normas de calidad de los materiales recomendadas por el Ministerio de Obras
LIGA SmiC^ apegarse a las especificaciones particulares que le pudiera entregar

h. EL CONTRATISTA ejecutará el contrato bajo la dirección de LIGA DOMINICANA FUTBOL o su representante autorizado
0n oor3<

S UGA O'™
a. Pagar a EL CONTRATISTA todas las sumas debidas en relación con el presente contrato;

b. Suminisfrar en tiempo oportuno todas las informaciones que le sean requeridas por EL CONTRATISTA relacionadas
wwic vOnirsio,

con

c. No transfenr o ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones contenidas en este contrato sin contar con la
autorización previa y por escrito de EL CONTRATISTA.

ARTÍCUL016: TÉRMINO

16.1.
Servicia

ARTÍCULO 17: RESCILIACIÓN DEL CONTRATn

17.1.

«lo Sin responsabilidad alguna, sí EL CONTRATISTA fuese
pn n «h h- extendiese contra esta una orden de administración judicial, si se presentase una petición de deci —
sobre ° '

a.

b.

c.

d.

e.

f.

9-
h.

Abandona la ejecución de sus labores;

Hioc iniciarla obra o ha suspendido el progreso de esta duradías calendario, no obstante habérsele requerido proceder por escrito- y
Ej^uta las obras, fuera de los términos y condiciones del Contrato, o si está constantemente incuñ

HaSTnlTri f las ordenes emitidas por el representante de LIGA DOMINICANA FUTBOL-Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorizxión de LIGA DOMINICANA FUTBOL
Si cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus acreedores;
St se le asigna un administi'adw judicial, por causa de su Insolvencia;
Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato- o

dominicana FUTBOL de forma anticipada, en el cual El^ONT.
DoZlCANA FMTRoi^J"''^ ^ los montos av^adtís'
CONTRACTA I V °°"INI"NA FUTBOL notificará mediante cg^fo¿ióCONTRATISTA, su voluntad y la fecha de efectividad de la terminación.

con la terminación del contrato en caso de incumplimientte, que a juicio de LIGA DOMINICANA FUTBOL sean violadas por EL CONTRATIST^. ^

r^srirae" COnSs^^^ Presente contrato sin
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17.4.

17.5.

parte de su contraparte '^''teTbSonefcZSíeTef^^^^^ por incumplimiento grave por

días laborables para corregir su falta y ofrecer las explicaciones^ a^urroS ̂ °^°^9ándoíe un plazo de cinco (5)
Wumdo este plazo la parte afectada podrá notificar por? c 'TT'' incumptimienio
no mayor de qumce (15) días calendarlos. ^ el contrato en un término

17.6.

del mismo f teSreT^steTrtcuin™to "^9^^ "e la terminactón anticipada
pendentes de pago, de contonmldad con eLoon?So';ba'stSSS
q: «i r

—  aiiuv/tf^aud.

Si el contrato f

17.7.

uere rescindido EL CONTraticta ■
segundad necesarias en la zona de desarrollo de los Servólos ^abajos, disponer las medidas de
posible, conjuntamente con la entrega de los ? razonablemente
especificaciones y garantías de las cuales sea custodio Pa^anecieníes a LIGA DOMINICANA FUTBOL y de las

17.8.

fran^um^ este plazo, y la falta no ha sido cortegSTuLaL ¡"^-^PiMenío. Si
Dart?fi? quedando terminado de pleno derecho en efní^ ^ 'a otra su

de,afechadenotificacién,sinnecesidaddeformalidadadlcional,oprS^^^^^^
Se reputará incnmniimiarvf/\ n.-....» i_: .. . o exirajuaiciaí alguno.

17.9.

asumidas,1rmoTo''S3btcrerot?eto i"® PACTES de cumplir con las obligacioneso tgacones, y que se apreste a ir a la quiebra, o liquidación mediarle fusrensioTrpagos''"' "
Sin perjuicio de in ̂ nto^í/^rmAntASin peijuicio de lo anteriormente expuesto LIGA DOMcApueí
por mutua conveniencia, especialmente
las mismas determinen para estos fines.

ARTÍCULO 26: ELECCIÓN DE DQMIClí in

INICANA FUTBOL v EL CONTRatiqta . -

26.1.

26.2.

Slfd?m" en virtud del presente contrato serár
presente contato, convlenenelegirdomlcllioenlasdlreccioner^^^^^
En Cdsn dp /iiia j4^
P  " ui inicio del presente co

26.3.

r%i

plazo de cin^o (5) las iSrate^^ Pomunicarlo por escrito de inmediato a la otra p3
Todo aviso, solicitud o comunicación que US PARTpq a k a- • •

fizada
fihesdel ,
ift.

úminG

SwNA en fres originales de un mismo te^yV efecto¿™ca„a, a los doce (07, días del mes deruKrio do^.^S
Por LIGA DOMINICANA FUTBOL:

L CONTRAni

GABRIEL LEONARDO CEDE/ib
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Señores

ARMADA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

-CIUDAD

REFERENCIA PROCESO: ARD-CCC-CP-2022-0019

A QUIEN LE PUEDA INTERESAR

Quien suscribe, la Lic. Amelia Josefina Duluc Goico, actuando en nombre y representación de la
Liga Dominicana de Fútbol, sociedad constituida de conformidad a las leyes de la República
Dominicana, inscrita al Registro Nacional del Contribuyente (RNC) número 4302893-1 hago
constar que la sociedad comercial RODFRA S.R.L, Inscrita al Registro Nacional del Contribuyente
(RNC) numero 1-31-46091-7 fue contratada por la sociedad a la que represento en el siguiente
proyecto:

Nombre: Servicios de Remodelación y Mantenimiento de Campos de Fútbol San Pedro.

Descripción; Mantenimiento general y preventivo de los distintos campos de Fútbol en
territorio nacional que pertenecen a la Liga Dominicana de Fútbol

Numero de Contrato: 19853698745

Fecha de Realización: 07/06/2019 - 12/01/2020

Monto del Contrato: RD$ 24,430,337.85

Nivel de Satisfacción: Proyecto entregado satisfactoriamente.

Esta solicitud se expide por parte interesada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Ca tal
de la República Dominicana el día (20) del mes de (junio) del año (2022),
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CONTRATO DE SERVICIOS DE REHABILITACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN SAN PEDRO DE MACORIS

ENTRE:

De una parte, MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA, S.R.L., sociedad organizada y existente de conformidad con las leyes de la
República Dominicana, con Registro Nacional del Contribuyente (RNC) No. 1-30-67366-1 con asiento social ubicado en el Efidicío
Corporativo NC, Piso 10, Local No. 1003, Marginal Núñezde Cáceres, No. 366, Sector El Millón, Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, debidamente representada para los fines del presente contrato por el señor Messin
Márquez Sarraf, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral número 001-1839576-3,
domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana,sociedad representada que
en lo adelante del presente contrato se denominará "MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA', o por su denominación social completa;

De la otra parte. RODFRA, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con
Registro Nacional del Contribuyente (RNC) No,1-31-46091-7, con sus oficinas principales localizadas en la calle Luis Marcanó #4
Máximo Gómez 1, Santo Domingo Norte, debidamente representada por el señor Gabriel Leonardo Cedeño, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral No. 402-2040164-6, de esta ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, sociedad representada que en lo adelante del presente contrato se
denominará "EL CONTRATISTA", o por su denominación social completa.

Cuan^ sean referidos conjuntamente MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA y EL CONTRATISTA, serán denominados LAS
r AKl Cw.

PREÁMBULO:

POR CUANTO (I): MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA es una sociedad comercial cuyo objeto social es la prestación de servicios
de construcción de diversos proyectos de infraestructura, desde la planificación al desarrollo.

POR CUANTO {!!): MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA entiende que EL CONTRATISTA^
ejecución de los servicios que serán definidos más adelante en este Contrato;

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

'a

^SARRAFF
CO«ÍT»yCTCXU. tAL.

ñHC: 1-

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES

Los encabezamientos han sido consagrados para fines de conveniencia y referencia y no se considí
interpretación;
Cualquier singular ubiizado será interpretado como incluyendo el plural y viceversa:
Las palabras que impliquen cualquier género incluyen cada género y viceversa-
Referencias a Artículos son referencias a Artículos de este Contrato; "
Las referencias a días son referericlas a días calendario de la República Dorrtnicana, a menos que el te)
contrano; ^

dtiSran t'Cfca ='5uiente
El temino Tesos", y el signo "RD$", se refieren a Pesos Dominicanos de la República Dominicana;
Certificado de recepción de obra definitivo: El certificado suscrito por LAS PARTES a los fines de dar constancia de la
recepción final de los trabajos objeto de este confrato;
Cacado de recepción provisional de obra; El certificado suscrito por LAS PARTES a los fines de dar constancia de la
recepción parcial de los trabajos objeto de este contrato;

durante Posterior a la techaArTgcépcrímsjrovisional,
del Superli»; = P™P"f contrato, y a subsanar defectos de^atS^cSñTasjndicaciones
El término A todo Costo", se refiere a todos los costos asociados a la ejecución en todas si
tanto costos directos como indirectos. Incluyendo y no limitativo al transporte hacia y
berras y auxiliares, personal calificado y auxiliar, operadores de equipos, limpieza
garantías, fianzas, tasas, arbitrios, derechos, gravámenes, y en fin, todo tipo de cc
Equipos: Son todos y cada uno de las maquinarias principales y auxiliares reque^

ARTÍCULO 2: OBJETO DEL CONTRATO
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2.1. EL CONTRATISTA por medio del presente contrato, se obliga a realizar y asumir a todo costo los trabajos de Rehabilitación
de Centros Educativos en San Pedro de Macoris, (en lo adelante 'los Servicios o Trabajos"), de conformidad con los
términos, condiciones, plazos acordados en este contrato, y las partidas y especificaciones suministradas y/o aprobadas por
MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA anexas, que forman parte integral de este mismo contrato.

ARTÍCULO 3: DOCUMENTOS DEL CONTRATO

3.1. Forma parte integral de este contrato los documentos siguientes, debidamente ̂ jrobados por LAS PARTES:

a. Cotización de trabajos a realizar.

En caso de conflicto entre las diversas estipulaciones del presente Contrato y los documentos que Integran el presente
artculo, regirá para su interpretación primero el contrato y luego las previsiones de los documentos que anteceden.

3.2.

ARTÍCULO 4: PRECIO DEL CONTRATO

ÍIÍuSlír?v SnSír pONSTRUCTORA pagará a EL CONTRATISTA la suma de VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOSXHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 25/100 (RD$23 589 875.25f
Dicho monto incluye los costos de transporte de equipos, dirección técnica, garantías y fianzas que se requieren.

4.2. indicado incluye además el Impuesto de Transferencias de Bienes y Servicios Industrializados (ITBiS) y ha sido /1 ̂
establecido de conformidad con las partidas debidamente aprobadas por MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA cotizadas
en la propuesta presentada por EL CONTRATISTA, evaluadas y finalmente consensuadas entre LAS PARTES documento aue

q^reSá EL CONTMT?^ ^ ^ determinantes del precio total a ser pagado por los Servicios

i  MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA letendra un uno por ciento (1%) delvalor de este acuerdo a razón de las disposiciones contenidas en el Artículo 2 de la LeJe-SWfWfídos yfiBKftifisUKIis
Trabajadores de la Construcción. . í f

A R R A F F
AOrin II r\ r. r/Nnka* tsr-na CONST1UCv*^.II.L

de este contrato, será pagado a EL CONTRATISTA por M>
CONSTRUCTORA como se detalla a continuación: /

5.1.1. (I) La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTil^iNrn^^^ ^
4,717,975.05) equivalente al veinte por ciento (20%) del precio acord^ffára

TrR^F COnV™^^^^^^^ ^ CONTRATISTA a los les (3) dias labora^^Sré^
la Fianza de Buen Uso del Anticipo correspondiente

"«^CIENTOS SESENTA Y DOS PESOS DOMNICANOS CON

a EL cÓnTRÁtISTA pa «MRQüEz'áSF cSruSrÍ'
esan ejecufados en un ™ ^%)

Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PES^eOMINICANía mu

están ejecutados en un cincuenta por ciento (70%).

(iii) La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL NOVECl^íf&^FMTA

P^ssente contrato, en la que consten todosq  e adeudan por las partidas ejecutadas y recibidas a conformidad por MARQUEZ SARRAF
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CONSTRUCTORA. Las cantidades contenidas en la cubicación para fines de pago deberán tener el fauuuileiJUliyMdiente
de los trabajos realizados por EL CONTRATISTA. En caso de que MARQUEZ SARRAF doNSMIWrORA id auo n n c ?
representante objete una parte o en su totalidad la cubicación presentada, se le solicitará a EL CQNTKwSrA^e rMlicL ? e t
toda corrección necesaria a su contenido. Si luego de presentarse esta nueva cubicación final ««i
MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA determinará el monto a pagar a EL CONTRATISTA. rnc.

5.3.

5.4.

MARQUEZ SARfWF CONSTRUCTORA tendrá un plazo de siete (7) días calendario para la aprobación de cada cubicación

n  realizados, se le deberá comunicar la situación aEL CONTRATISTA, a mas tardar en un plazo de cinco (5) días calendarios, a partir de la recepción de la cubicación v éste
en un plazo no mayor de tres (3) días calendarios siguientes a la comunicación de inconformidad, deberá corregir los trabaios
0^6 los cuales se han expresado objeciones. Luego de realizadas las correcciones indicadas, EL CONTRATISTA deberá

MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA, para que realice la inspección. De no cumplirse las

Ta" con™ CONSTRUCTORA, estos trabajos serán dedocidos de,

^rnN.^ir-TnpÍ'°' (ENTREGA FINAL), EL CONTRATISTA notificará a MARQUEZ SARRAFCONSTRUCTORA con dos (2) días laborales de anticipación, para hacer una inspección provisional en obra con el

uXttnt a C0nÍZ¿^? CONSTRUCTORA, Durante esa inspección se hará un leva— depuntos pendientes, EL CONTRATISTA se comprometerá a un cronograma de cierre de esos puntos pendientes Una vez
cerados los puntos, EL CONTRATISTA notificará a MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA, con dos (2) días laborales de
anticipación, para hacer una inspección definitiva en obra, a los fines de verificar el cierre de los puntos pendientes Con el
cierre de 'os puntos pendientes, aceptados a plena satisfacción de MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA esta última

"SSdc ™ CONTRATOTA, pulen procederá aemidrlaSSp^e'
5.5.

i' reconocen que, por el término Aceptación se entiende el recibo formal v por escrito
ZUT CONSTRUCTORA de los trabajos objeto del presente contrato, posterior a la SSentrega de estos, por ambas partes, es decir, el certificado de recepción definitiva arriba indicado,

ARTÍCULOS: PAGO DE IMPUESTOS

6.1.

CONTMTOTA'pívrt ííir ^ gravámenes queCONTRATISTA en virtud del Contrato, al momento de ía presentación de su cotización.

ARTÍCULO 7; TIEMPO DE ENTREGA Y EJECnnOM

7.1,

7.2

SARmTcSuCTOM ° incumplimierde mRQUK
CON^TRi irrnpA obligaciones conforme el presente contrato En virted de lo anterior MARQUEZ SARRAF

la situación que generó el retraso. esraDiecta9Jarr^ümD^,a sub^ada

^CULO 8: RECEPCIÓN PROVISIONAI
^ momento de la terminación sustancial y/o puesta en marcha de los Servirios / J
designada por MARQUEZ SARRAF rnwQTPMrTnDA rv-, uebipámei^tícá

e~===i=e«=s==
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MARQUEZ
S A R fi A F F

■ COHSmyCTOeA. UIL

RNC: i.ao4Tm-i

SÍf rnNCTPifrínL I j ® encuentre ocupada o usada por MARQUEZ
nh<:.ir/i„ ^ H y el periodo de mantenimiento y garantía empezará en la fecha de la terminación parcial No
SsirinLs rte «t el contratista en otras porciones de la obra que no fueren afectados por lasdisposiciones de este numeral continuaran siendo provistas en este contrato.

ARTICULO 9; RECEPCIÓN DEFINITIVA

b f¡!L ? ,f I completara las partidas restantes y corregirá los defectos o errores indicados en
H  ̂ ocupada o usada por MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA debidamente

f SARRAF CONSTRUCTORA, en el cercado de mcepcSlTSa
CONSTRUCTORAhact parte de los trabajos no será entregada por MARQUEZ SARRAFE 51 ̂  . f conforme por parte de MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA este certificadoes nto de conclusión definrtiva. SI EL CONTRATISTA estuviere en desacuerdo con la lista de verificaclonTno
defectos y errores indicados, MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA podrá (a) resolvéroste ConSo e^r S es or
dfEt C(DNSsTr°' ° <P' a 1°= defectos y errores a expensas exclusivas

"■ a!£strciv™^^".Era íoískeseí rris £
contratista baya cumplido sus obligaciones contrLMrSfSctó™

"■ « 7e CONSTRUCTORA haya emISdo un cerffedo de ¡ ̂
ARTÍCULO 10: ENTRADA ENVtfiFNniA

10.1. El presente contrato entrará en plena vigencia a partir del momento de la firma del mismo por LAS PARTES.
ARTÍCULO 11: FIANZAS Y SEGUROS
11.1

11.2

11.3

11.4

CONSTRijrrnpA a b • ■ ^ Cumplimiento y Ejecución en favor de MARQUEZe°e'ratoTvlg:;'rre™ tíseraTpt; ZZT" P^enrSl«
CONTRATISTA compíete a satisfacción de MARQUEZ SARW^de recepción de obra defínitivo- CONSTRUCTORA el^rvicio y^ea entregado el certifícado

WnoSOCULIOS. Al finalizar los trabajos, EL CON'Wcios Ocultos de los Servicios ejecutados a satisfacción de MARQUEZ SARRAFCf
at veinftcinco por ciento (25%) del costo total de los Servicios. Esta garantía deberf s

Definitiva, con la finalidad de asegurar los trabajos de cude construcción no detectado en el momento de recibir los trabajos La qaran«
a" correspondiente fianza, a entera satisfacción de la MAROUS^Vr^F'^Nlo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominica '

leberáT)ré5
fctÓRA/

'lin perk

una Garantía de
'moQíe^uivalente

»s contados
Ít»l5^fgún defecto^q^i^izn^añja de

"^RA. Esto en adición

11.6

compromete a tener al díalas, todas ellas con validez ptenaenTRepS CONTRATISTA se
El monto de las primas correspondientes a la póliza establecida anteriormente será cubierto por EL CONTRATISTA
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ARTÍCULO 12: PENALIDADES

MARQUEZ
SARRAFE
' coMsnucroiu, tJU.

RKC: 140-«r3l#-Í

12.1.

12.2.

Si por causas imputables a EL CONTRATISTA no se alcanza el objeto del presente contrato dentro de los plazos acordadas
por LAS PARTES. MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA notificará por escrito a EL CONTRATISTA sobre el retardo o
demora, otorgando a favor de EL CONTRATISTA un plazo de diez (10) días caiendario para regular o concluir la entrega de
los Servicios, y en caso de no actualizar los Servicios en el plazo indicado EL CONTRATISTA será penalizado con un uno
por ciento {1%} diario del monto total avanzado a la fecha. Transcurridos diez (10) días calendarlos sin que EL

obligación, será alcanzada la máxima penalidad aceptable, esto será considerado falta grave,
m  SARRAF CONSTRUCTORA tendrá derecho a terminar el presente contrato, sin responsabilidad alguna frentea EL CONTRATISTA y a reducir dichas sumas del pago o pagos pendientes.

Cualquier solicitud de extensión de tiempo será solicitada por escrito, haciendo constar en la misma las causas especificas
que le dan origen, en un plazo que no excederá de diez (10) días calendarios desde el inicio del evento, MARQUEZ SARRAF
CONSTRUCTORA solo considerarla aquellas solicitudes que sean por causas no atribuíbles a EL CONTRATISTA y que
esten retrasando sus labores. En caso contrario, dicha solicitud no será válida, EL CONTRATISTA asumirá cualquier costo
de aceleración en que se incurra para cumplir con la fecha de entrega de conformidad con el artículo 8 de este contrato.

ARTÍCUL013: FUERZA MAYOR

13.1.

13.2.

13.3.

13.4.

13.5.

Para los efectos del presente Contrato, se entenderá por fuerza mayor todo acto o acontecimiento imprevisible, incontenible
que este fuera del control de LAS PARTES y que haga la ejecución del Contrato imposible, como condiciones climáticas' i
des^tres naturales, incendios, explosiones, guerra, insurrección, movilización, huelgas generales prolongadas, terremotos' tj ̂
pero no los actos o acontecimientos cuya ocurrencia sólo hagan del cumplimiento del contrato una obligación más difícil o M *
más onerosa para la parte responsable, ^ wiw «
Caso fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse
a la voluntad de las personas.

Las causas de fuerza mayor o caso fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

a. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una Parte
b. Cualquier evento que una de LAS PARTES pudo haber tomado en cuenta al momento de la fir

de este Contrato para evitar Incumplimiento de sus obligaciones

rao bSístfcSto ' ^ '""caites) o fallas en el cumplim¡e>^^felqai»;^
"ARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA serán responsables per incumplimiento alauno del

contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causa de fuerza mayor que afecten de

nlS en la ejecución Se^^slól se
está demorando, impidiendo o frustrando la realización de losServicios no pueda ser imputado ni a EL CONTRATISTA, ni a MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA,

involucrada en el presente contrato, que le impide cumplir cualquiera de sus obllaaciones no será

con los términos y condiciones establecidos en este Contrato. / de cumplir

Si por una causa de fuerza mayor o caso fortuito, EL CONTRATISTA no concm

no mi"'' SARWF CONSTRUCTORA extenderá el conWo por un íempono pudo cumplir, debido únicamente a esta causa

fuerza ™ ^
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13.8. Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del pSoVIS^cific^
considerara como que ha renunciado a su derecho en relación con la ocurrencia de la fuerza mayor o caso f^íto.

13.9 En todos los casos, EL CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas prácticas para reanudar normalmente en el menor
plazo posible, la ejecución de las obligaciones no afectadas por el caso de fuerza mayor.

ARTÍCUL014; OBLIGACIONES DEL CQNTRATl.STA

a. Efectuar a todo costo, a tiempo y de acuerdo con las especificaciones y plazos contenidos en los anexos del contrato loe
Seiv,CK)s a MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA, excepto cuando se presenten causada fuer¿ mayor

inmediata cualquier deficiencia en los Servicios que sea identificada por MARQUEZ

etc, necesarios para la correcta ejecución

"n^UCTOW estándares de calidad y seguridad, previamente aprobados por MARQUEZ SARRAF

co7^';"?prercoñlSo"'"''"'' ^ Comunicaciones (MOPC), yejectd^^íi^,^
PÁRIWFOI: Derechos e impuestos. EL CONTRATISTA será la única responsable de todos los pagoí pl empl^^ '
equipos, vehículos honoranos, seguro social, tasas, derechos, primas. Impuesto sobre la Renta (I.S.R) Cofeia Doraifl^^'
de ingenieros Arquitectos y Agnmenscres (CODIA), pólizas, y ótros que apliquen y que sean de su exclusiva&nS .

>^'4/ ''■'■lió
e'md^dos i'é CONTRATISTA suminisbará todo el personal profesioní^Si^ty^^rSTBiTiCTÍHl presentada y aceptada pw MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORÁTr'o™¿RQUK ̂ Rií^ ' de atraso, o si ahI iLcl SARRAF CONSTRUCTORA o su representante autorizado en obra, esto contribuye a un mayor avance
í 17, MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA. EL CONTRATISTA cumplirá con

Í2S,Í;°"™? " """" «I ««na» • ». tatateíeventualidad que pudiere presenta'se en el desarrollo y ejecución de este. Sí EL Contratista i/ir>iartir.y>iimr,i«v. i -de las estipulaciones contenidas en los ordinales anteriores, MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA a dicrrArvf
terminar el presente contrato, sujeto al pago de las indemnizaciones correspondientes por parte de EL CONTRATi'sta"

danos o perdidas de estos materiales y herramientas.

e.

f.

PÁRRAFO IV: UmEieza. EL CONTRATISTA deberá en todo el tiempo manteaer bs predios libre/deCaajmtó=efcil
desperdicios de materiales o desechos causados por sus empleados o de las agudices de
PÁRRAFO V: EL CONTRATISTA se compromete y obliga adicionalmente a lo siguiente: ' ^
Realización de los Servicios, con apego estricto a las normas y códigos nacionales e internacionales que rigen la materia.

C0NOTUCtS17^^^^^^^ ^ f " ilpnífcwfn due solicite MARQUEZ SARRAFCONSTRUCTORA o su representante autorizado en obra, y que lo autoriza a estar en el área de trabajo
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c. Respetar y actuar ante las señales y/o avisos de seguridad en el área.

d. Cumplir con las exigencias del área donde van a ejecutar los Servicios.

adecuado, donde no interrumpan ¡os trabajos de otros

roMTPAmQ-fl^ SARRAF CONSTRUCTORA o su representante autorizado en obra, deberá orientar a ELuuN I KA lioIA al respecto.

'■ V trabajadores los equipos de protección personal que cumplan con ios requisitosy normas de segundad y salud en la construcción conforme las leyes de la República Dominicana, y que sean necesarios
para la ejecución de sus trabajos. Estos equipos serán exigidos de acuerdo con la labor que se vaya a realizar.

g. EL CONTíWTISTA debe respetar todas las normas de calidad de los materiales recomendadas por el Ministerio de Obras
SrSS Pue le PPPiera enóegar

LtoSTn^ob?*^ MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA o su representante
en e^ste" ontíato^^ establecida

a. Pagar a EL CONTRATISTA todas las sumas debidas en relación con el presente contrato;
b. Suministrar en tiempo oportuno todas las informaciones que le sean requeridas

este contrato;

c. No transferir o ceder total o parcialmente los derectios y obligaciones
autorización previa y por escrito de EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 16: TÉRMINO

TOn^e^oPet^^ acuerdan que el presente contrato estará vigente hasta que haya
ARTÍCULO 17: RESCIUACIÚN DEL CONTRATO

STA relacionadas con

in contar con la

"Ctíl?

17.1.

17.2.

TONTIRA^STAú^pa'í°''^"'^^°'^ I"®®®"'® Pi" responsabilidad alguna si EL
un mandamiento judicial sobre sus bienes, o si EL CONTRATISTA: recayese

Abandona la ejecución de sus labores;
Ha dejado sin debida aprobación justificada, de iniciarla obra o ha suspendido el progreso de e<^as caiendano, no obstante habérsele requerido proceder por escrito; '
Ejecuta las obras, fuera de los términos y condiciones del Contrato, o si está constar
Ha'SSarin y fas ordenes emitidas por el representante de MARQUEZ>#áM^F^Ía subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización de MARQUEZ SARI
bi cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus acreedores;
Si se le asigna un administrador judicial, por causa de su insolvencia-
Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato- o ' , ^ ,

CoJlVAtÍTA ''® SARRAF CONSTRUCTORA de forma anídpad^ «,-el-cíai EL
m-ediaoteru=:srES^^^^^^^

de eltl íí!°e'aiuicifde'S ^ cláusulas
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17.3.

17.4.

17.5.

17.6.

17.7.

17.8.

17.9.

Asimismo. MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA podrá terminar en cualquier momento el presente contrato sin
responsabilidad respecto a EL CONTRATISTA, si por causas ajenas a su voluntad la Licitación para la ejecución del Proyecto
fuese asignada a un tercero, es decir, si dicha contratación fuese rescindida, pues el presente convenio quedaría sin objeto.

Igualmente, LAS PARTES podrán terminar el contrato de manera anticipada y unilateralmente, por Incumplimiento grave por
parte de su contraparte de las obligaciones contenidas en el mismo, sin que medie procedimiento judicial o extrajudiciaí
alguno, siempre y cuando el incumplimiento no sea originado por acontecimientos de fuerza mayor. La parte que ejercerá
este derecho deberá remitir una notificación por escrito, y con entrega personal a la otra, otorgándole un plazo de cinco (5)
días laborables para corregir su falta y ofrecer las explicaciones que considere oportunas respecto al incumplimiento.
Transcumdo este plazo la parte afectada podrá notificar por escrito a la otra su deseo de terminar el contrato en un término
no mayor de quince (15) días calendarios.

1^8 PARTES deberán cumplir con los términos y condiciones de este contrato, hasta la llegada de la terminación anticipada
del írosme establecida en este Articulo, por lo que MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA necesita haber saldado los
montos pendientes de pago, de conformidad con este contrato y hasta la fecha de terminación anticipada.

St el contato fuere rescindido, EL CONTRATISTA deberá suspender de inmediato los trabajos, disponer las medidas de
segundad necesanas en la zona de desarrollo de los Servicios, y retirarse del lugar tan pronto como le sea razonablemente
posible, conjuntamente con la entrega de los documentos pertenecientes a MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA v de
las especificaciones y garantías de las cuales sea custodio.

y  incumplimiento de las obligaciones contraidas
na^^iprífpnf CONSTRUCTORA o EL CONTRATISTA deciden resolver este acuerdo, laparte ejerciendo este derecho deberá remitir una notificación, con acuse de recibo, a la otra otorgándole un plazo de tres (3)
días laborables para corregir su falta, y ofrecer las explicaciones que considere oportunas respecto a! incumplimiento Si

dPs^r torcía ^ corregida ni subsanada, la parte afectada podrá notificar por escrito a la otra su
nartíníi f^h H terminado de pleno derecho, en el plazo de cinco (5) días calendarios, contados apartir de la fecha de notificación, sin necesidad de formalidad adicional, o procedimiento judicial o extrajudiciaí alguno.

Se reputará incutiiplimiento grave la incapacidad probada por cualquiera de LAS PARTES de cumplir con las obligaciones
asumidas, como lo establece et objeto de este contrato, violación a las leyes nacionales que le imposibiliten cumplir sus
obligaciones, y que se apreste a ir a la quiebra, o liquidación mediante suspensión de pagos

Sin pen«io de lo anteriormente expuesto MARQUEZ SARRAF CONSTRUCTORA y EL CONTRATISTA podrán terminar

cumemon^er"'"' njdiante la taa de X pafe d^documento que las mismas determinen para estos fines.

ARTÍCULO 26: ELECCIÓN DE DOMICÍUO

26.1.

26.2.

26.3.

que deban ser realizadas en virtud del presente contrato serán realizadasv^idamente mediante carta con acuse de recibo, correo electrónico o acto de alguacil. LAS PARTES para los fines del
presente Contrato, convienen elegir domicilio en las direcciones indicadas por cada una al inicio del presente contrato.

ptazTde cL\' ^^"^0 de inmediato a la ofra parte en un
Todo aviso, solicitud o comunicación que LAS PA.
escrito y se considerará realizado desde el momento
designados por LAS PARTES.

iptuará por
míantes

}á5
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SARRAF^rriN^^^^^^ ^ FIRÍMOO buena fe en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, dos (2) para MARQUEZ
n  ̂  ̂ CONTRATISTA, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de laKepuDiica Dominicana, a los nueve (9) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2021).

RQUEZ RRAF CONSTRUCTO

MESSINI MARQUEZ SARRAF

MARQUEZ
SARRAFF

■ COWTUXTOÍU. SAL

RNC: 1-3047m-1

ONTRATI

NARD VALLES

'/cuia

OuMlNO
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Al

DE

ASUNTO

16 de JUNIO, 2022.

Santo Domingo Rep Dom.

A quien pueda interesar.

Márquez Sarraff Constructor

Certificación. ^OQmiNGO

Por medio de ta presente, certificamos que la Constructora RODFRA, RNC 131-46091-
7. fue contratada por esta sociedad comercial, como subcontratista, para la ejecución de:

Nombre: Rehabilitación de los Centros Educativos Hernández Gautier y Edilia Sosa y
San Lorenzo II, San Pedro de Macorís.

Descripción: Centros subcontratados para la remodelación en distintos lugares de la
provincia San Pedro. Estos incluyen trabajo de: Movimiento de Tierra, Instalaciones
Sanitarias, Eléctricas, Pintura, rehabilitación de Techos, Estructura Metálicas Jardinería
Etc.

Numero de Contrato: 01092019

Fecha de Realización: 09/01/2021 - 09/07/2021

Monto del Contrato: RD$ 23,589,875.25

Nivel de Satisfacción: Proyecto entregado satisfactoriamente

Ldil. C orporaluo NC. Piso 10. Local \o. lOO.T MatiOnal Núñez de Cáceres. No, 366 de! Sector el Millón.
Samo Doiningo. Rep Doni,
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CONSTRUCTORA

Sin más que agregar,

Ing. MessiniMárquez Sarraff
Director General

MARQUEZ
SARRAFF

RNC:
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Modo de Norr'

tarea

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

20

21

22

23

24

25

26

u
RAMA DE EJECUCION LOTE 1:

Retiro de lona asfáltica existente

Confección de cantos

Confección de Zabaleta

Bote de escombfos(lncfuye bote y acarreo interno)

Suministro y confección de fino de techo nuevo (induye subida de
materiales)

Limpieza continua

Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de poliéster
Skg. Color Tonos Claros (blanco o gris)

Confección de drenaje en techo en tubería de 2" (Induye parrilla de techo,
bajante exterior y materiales menores requeridos).

Limpieza final

fíÜl PAZ DE SABANA DE LA MAR

Retiro de lona asfáltica existente

Confección de cantos

Confecdón de Zabaleta

Bote de escombros(lncluye bote y acarreo interno)

Suministro y confecdón de fino de techo nuevo (induye subida de
materiales)

Suministro e instatadón de lona asfáltica nueva granulada de poliéster
Skg. Color Tonos Claros (blanco o gris)

Movimiento de compresores de techo (Induye insumos menores y
cables)

Confecdón de drenaje en techo en tubería de 2" (Induye parrilla de techo,
bajante exterior y materiales menores requeridos).

Limpieza final y continua

Retiro de lona asfáltica existente

Confecdón de cantos

Confecdón de Zabaleta

Bote de escombros(lnduye bote y acarreo Interno)

Suministro y confección de fino de techo nuevo (incluye subida de
materiales)

Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de poliéster
Skg. Color Tonos Claros (blanco o gris)

Confecdon de gotero perimetral de 2 cm en vuelos

Confecdón de drenaje en techo en tubería de 2" (Induye parrilla de techo,
bajante exterior y materiales menores requeridos).
Limpieza final y continua

Retiro de lona asfáltica existente

Confecdón de cantos

Confecdón de Zabaleta

Bote de escombros(lnduye bote y acarreo interno)

Duración COIT>i®n»o Fin

52.5 días lun 3 jue 121023

19 días Iun210823 yle809 23

Idla lun 21 08 23 lun 2108 23

Idla lun 28 0823 lun 28 08 23

Idfa mar 2908 23 mar 29 08 23

Idla mar 22 08 23 mar 22 08 23

5 días mié 23 08 23 dom 27 08 23

Idía mié 30 08 23 mié 30 08 23

7 días jue3108 23 mié 6 09 23

Idía Jue709 23 Jue 7 09 23

Idía vie809 23 vie 8 09 23

6 días Sáb9 09 23 jue 14 09 23

O.S días sáb9 09 23 sáb 9 09 23

Idía sáb9 09 23 sáb 9 09 23

Idía dom 10 09 23 dom 10 09 23

Idía sáb9 09 23 dom 10 09 23

Idía dom 1009 23 lun 1109 23

2 días lun 1109 23 marl2 09 23

Idía mié 13 09 23 mié 13 09 23

1 día jue 14 09 23 jue 1409 23

6 días sáb 9 09 23 jue 14 09 23

|8.5 días vie 15 09 23 sáb 23 09 23

0.5 días vie 15 09 23 vie 15 09 23

1 día dom 17 09 23 lun 18 09 23

Idla lun 1809 23 mar 19 09 23

1 día vie 15 09 23 sáb 16 09 23

Idfa sáb 16 09 23 dom 17 09 23

2 días mar 19 09 23 jue 2109 23

Idla jue 2109 23 vie 22 09 23

Idfa vie 22 09 23 sáb 23 09 23

8.5 días vie 15 09 23 sáb 23 09 23

|9.5 días sáb 23 09 23 lun 2 10 23

0.5 días sáb 23 09 23 sáb 23 09 23

1 día mar 26 09 23 mar 26 09 23

1 día mié 27 09 23 mié 27 09 23

Idía dom 24 09 23 dom 24 09 23

144,2023trl 3.2023

Z3N3^

Proyecto: Cronograma Lote 1
Fecha: mié 21 06 23

Tarea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tarea inactiva

Hito svacth/o

Resumen inactivo

Tarea manual

solo duración

Ir^rme de resumen manual mm

Resumen manual ^

solo el comienzo C

solo fin 3

Tareas extemas

Página 1

Hito extemo d Hito de línea base C>

Fecha Kmite ^ Resumen de linea base U—

Tareas criticas ■■■■■■■■■ Progreso —

División crítica Progreso manual
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Modo de Nomt ' "ea Duración Comir-— Fin

tarea
I

37 istro y confección de fino de techo nuevo (índuye subida de
matenales)

Idia tun 2 lun 2509 23

39 Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de poliéster
5kg. Color Tonos Claros (blanco o gris)

2 días Jue 2809 23 vie 29 09 23

39 Movimiento de compresores de techo (Induye insumos menores y
cables)

Idía sáb30 09 23 sáb 3009 23

40 Confección de drenaje en techo en tubería de 2" (Induye parrilla de techo, i dfa doml 1023 doml 10 23

bajante exterior y materiales menores requeridos).

41 Confección de gotero perimetral de 2 cm en vuelo Idía Iun21023 lun 2 10 23

42 Limpieza final y final 9.5 dfas sáb 23 09 23 lun 2 10 23

43 mar 310 23 jue 12 10 23

44 Retiro de lona asfáltica existente 0.5 días mar 3 10 23 mar 3 10 23

45

1

Confecdón de cantos Idla jue 5 10 23 vie 6 10 23

46 * Confecdón de Zabaleta Idía vieGlO 23 sáb 7 10 23

47 Bote de escombros(lnduye bote y acarreo interno) Idfa mar 3 10 23 mié 4 10 23

48 1^ Suministro y confecdón de fino de techo nuevo (induye subida de
materiales)

1 dfa mié 4 10 23 jue 5 10 23

49 Suministro e instaíadón de lona asfáltica nueva granulada de poliéster
5kg. Color Tonos Claros (blanco o gris)

2 dfas sáb 710 23 lun 910 23

SO
!

Movimiento de compresores de techo (Induye insumos menores y
cables)

Idfa (un 910 23 mar 10 10 23

SI Confecdón de drenaje en techo en tubería de 2" (Incluye parrilla de techo, i dfa mar 101023 mié 1110 23

1 bajante exterior y materiales menores requeridos).

52 Confecdón de gotero en vuelo perimetral 2cm Idfa mié 1110 23 jue 12 10 23

53
•1

Limpieza final y continua 9.5 días mar 3 10 23 jue 12 10 23

trt 3.2023 tri4,2023

jul •90

Proyecto: Cronograma Lote 1
Fecha: mié 21 06 23

Tare»

División 1 1 <

Hito ♦

Resumen ^

Resumen del proyecto I

Tarea inactiva

Hito Inactivo

Resumen inactivo

1 Tarea manual

I  solo duración

Informe de resumen manual

Resumen manual P

sob el comienzo C

solo fin 3

Tareas eirtemas

Página 2

Hito extemo O Hito de ffnea base O

Fecha Imite 4 Resumen de linea base 1^—

Tareas crftkas Progreso

División crttka Progreso manual
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Modo de

tarea

n

14

15

16

17

18

19 "

s de tarea

?(OGRAMA DE EJECUCION LOTE 2;

Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo

Confección de canaletas de Hormigón en fino de techo y/o
Corrección pendiente de fino de techo

Calzado y organización de cabies eléctricos

Reubicación de drenajes de techo

Retiro de lona asfáltica existente

Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de
poliéster 5kg. Color Tonos Ciaros (blanco o gris)

Bote de escombros

Limpieza final

Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo

Confección de canaletas de Hormigón en fino de techo y/o
Corrección pendiente de fino de techo

Calzado y organización de cabies eléctricos

Reubicadón de drenajes de techo

Retiro de lona asfáltica existente

Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de
poliéster 5kg. Color Tonos Claros (blanco o gris)

Bote de escombros

Limpieza final

Duración ^Comienzo
54 días Iun210i

27 días Íun21í»23

Idia Iun2108 23

Idia mar 22 08 23

Idia mié 23 08 23

Idía jue 24 08 23

2 días vie 25 08 23

19 días dom 27 08 23

Idía vie 15 09 23

Idía sábl6 09 23

|27 días dom 1709 23

Idía dom 17 09 23

Idía lun 1809 23

Idía mar 19 09 23

Idia mié 2009 23

2 días jue 2109 23

19 días sáb 23 09 23

Idía jue 12 10 23

Idía vie 13 10 23

Semestre 2. 2023

.  f

Proyecto: Cronograma Lote 2
Fecha: mié 21 06 23

Terea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tereainectíva

Hito iructívo

Resumen inactivo

1 Tama manual

I  solo duración

Informe de resumen manual mm

Resumen manual ^

solo el comienzo C

solo fin 3

Tareas externas

Página 1

Hito extemo O Hito de llrwa base ''>

fecha limite ^ Resum»i de linea base l—

Tareas crftíces Progreso *■"

División erftica Progreso manual
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Carta indicando la garantía
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(849) 858-8405
C/Luis Marcano, #4,

MaximoGomez 1, Santo Domingo Norte
RNC: 1-31-46091-7

Santo Domingo, D.N.

22 de Junio del 2023

Señores:

PODER JUDICIAL

Distinguidos señores:

Luego de un afectuoso saludo, queremos dejar en constancia que, de ser adjudicados en el proceso
IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN VARIAS LOCALIDADES DEL PODER JUDICIAL Referencia LPN-CPJ-ll-
2023 otorgaremos la siguiente garantía:

ODOM*

Nosotros nos comprometemos en caso de resultar adjudicatario a otorgar una garantía mínima de Cinco (05) Años en todo
los que corresponda con la partida de impermeabillzación, a partir de la recepción. Garantizamos que los defectos que
puedan surgir, por mala fabricación, uso de materiales inapropíados, o cualquier otra causa atribuibie a la parte adjudicataria,
tengan respuesta resolutoria. Haciendo constar la posibilidad y disponibilidad de cambio, reemplazo o sustitución, de los
trabajos que resulten con algún problema, esto sin costo para la Institución.

Sin nada más por el momento, se despide.

Muy atentamente

Representante Legal
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